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PARTE 1 DEL HOMBRE CAP. I 

DEL HOMBRE 

CAPITULO I 

De las Sensaciones 

Por lo que respecta a los pensamientos del hombre quiero 
considerarlos en primer término singularmente, y luego en su 
conjunto, es decir, en su dependencia mutua. 

Singularmente cada uno de ellos es una representación o 
apariencia de cierta cualidad o de otro accidente de un cuerpo 
exterior a nosotros, de lo que comúnmente llamamos objeto. 
Dicho objeto actúa sobre los ojos, oídos y otras partes del 
cuerpo humano, y por su .diversidad de actuación produce di
versidad de apariencias. 

El origen de todo ello es lo que llamamos sensacirín (en 
efecto: no existe ninguna concepción en el intelecto humano 
que antes no haya sido recibida, totalmente o en parte, por 
los órganos de los sentidos). Todo lo demás deriva de este 
elemento primordial. 

Para el objeto que ahora nos proponemos no es muy ne
cesario conocer la causa natural de las sensaciones; ya en otra 
parte he escrito largamente acerca del particular. No obstante, 
para llenar en su totalidad las exigencias del método que aho
ra me ocupa, quiero examinar brevemente, en este lugar, di
cha materia. 

La causa de la sensación es el cuerpo externo u objeto que 
actúa: sobre el órgano propio de cada sensación, ya sea de modo 
inmediato, como en el gusto o en el tacto, o mediata mente 
como en la vista, el oído y el olfato: dicha acción, por medio 
de los nervios y otras fibras y membranas del cuerpo, se 
adentra por éste hasta el cerebro y el corazón, y causa alH 
una resistencia, reacción o esfuerzo del corazón, para liber
tarse: esfuerzo que dirigido hacia el exú:rior, parece ser algo 
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PARTE 1 DEL HOMBRE CAP. l 

externo. Esta apariencia o fantasía es lo que los hombres lIa 
ruan sensación, y consiste para el ojo en una luz. o color figu
rada; para el oído en un sonido; para la pituitaria en un olor; 
para la lengua o el paladar en un sabor; para el resto del cuer
po en calor, frío, durez.a, suavidad y otras diversas cualidades 
que por medio de la sensación discernimos. Todas estas cua
lidades se denominan sensibles y no son, en el objeto que las 
causa, sino distintos movimientos en la materia, mediante 
los cuales actúa ésta diversamente sobre nuestros órganos. En 
nosotros, cuando somos influídos por ese efecto, no hay tam
roca otra cosa sino movimientos (porqu~ el movimiento no 
produce otra cosa que movimiento). Ahora bien': su apariencia 
con respecto a nosotros constituye la fantasía, tanto en estado' 
de vigilia como de sueño; y así como cuando oprimimos el 
oído se produce un rumor, así también los cuerpos que vemos 
u oímos producen el mismo efecto con su acción tenaz, aunque 
imperceptible. En efecto, si tales colores o sonidos es
tuvieran en los cuerpos u objetos que los causan, no podrían 
ser [4] separados de ellos como lo son por los espejos, y en 
los ecos mediante la reflexión. De donde resulta evidente que 
la cosa vista se encuentra en una parte, y la apariencia en otra. 
y aunque a cierta distancia lo real, el objeto. visto parece re
vestido por la fantasía que en nosotros produce, lo cierto es 
que una cosa es el objeto y otra la imagen o fantasía. Así que 
las sensaciones, en todos los casos, no son otra cosa que fan
tasía original, causada, como ya he dicho, por la presión, es 
decir, por los movimientos de las cosas externas sobre nues
tros ojos, oídos y otros órganos. 

Ahora bien, las escuelas filosóficas en todas las U niver
~:dades de la cristiandad, fundándose sobre ciertos textos de 
.i ristóteles, enseñan otra doctrina, y dicen, por lo que respecta 
a la ~dsión, que la cosa vista emite de sí, por todas partes, una 
especie visible, aparición o aspecto, o cosa vista; la recepción 
de ello por el ojo constituye la visión. Y por lo que respecta 
1 la audición, dicen que la cosa oída emite de sí una especie 
audible, aspecto o cosa audible, que al penetrar en el oído en-
gendra la audición. Incluso por lo que respecta a la causa de 
la comprensión, dicen que la cosa comprendida emana de sí 
una especie inteligible, es decir un inteligible que al llegar a 
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PARTE 1 DEL HOMBRE CAP. 1 

la comprensión nos hace comprender. No digo esto con pro
pósito de censurar lo que es costumbre en las Universidades, 
sino porque como posteriormente he de referirme a su misión 
en el Estado, me interesa haceros ver en todas ocasiones qué 
cosas deben ser enmendadas al respecto. Entre ellas está la 
frecuencia con que Usan elocuCiones desprovistas de signifi
cación. 
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PARTE 1 DEL HOMBRE CAP. 2 

CAPITULO II 

D e la 1 ma ginación 

Que cuando una cosa permanece en reposo seguirá mante
niéndose así a menos que algo la perturbe, es una verdad de 
la que nadie duda; pero que cuando una cosa está en movi
miento continuará moviéndose eternamente, a menos que algo 
la detenga, constituye una afirmación no tan fácil de entender, 
aunque la razón sea idéntica (a saber: que nada puede cambiar 
por sí mismo). En efecto: los hombres no miden solamente 
a los demás hombres, sino a todas las otras cosas, por sí 
mismos: y como ellos mismos se encuentran sujetos, 'después 
del movimiento, a la pena y al cansancio, piensan que toda 
cosa tiende a cesar de moverse y procura reposar por decisión 
propia; tienen poco en cuenta el hecho de si no existe otro 
movimiento en el cual consista este deseo de descanso que 
advierten en sí mismos. En esto se apoya la afirmación esco
lástica de que los cuerpos pesados caen movidos por una ape
tencia de descanso, y se mantienen por naturaleza en el lugar 
que es más adecuado para ellos: de este modo se adscribe ab
surdamente a las cosas inanimadas apetencia y conocimiento 
de lo que es bueno para su conservación (lo cual es más de lo 
que el hombre tiene). 

Cuando un cuerpo se pone una vez en movimiento, se 
mueve eternamente (a menos que algo se lo impida); y el 
obstáculo que encuentra no puede detener ese movimiento 
en un instante, sino con el transcurso del tiempo, y por grados. 
y del mismo modo que vemos en el agua cómo, cuando el 
viento cesa, las olas continúan batiendo durante un [5] espacio 
de tiempo, así ocurre también con el movimiento que tiene 
lugar en las partes internas del hombre, cuando ve, sueña, etc. 
En efecto: aun después que el objeto ha sido apartado de nos
otros, si cerramos los ojos seguiremos reteniendo una imagen 
de la Cosa vista, aunque menos precisa que cuando la veíamos. 
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PARTE 1 DEL HOMBRF: CAP. 2 

Tal es lo que los latinos llamaban imaginación, de la imagen 
que en la visión fue creada: y esto mismo se aplica, aunque 
impropiamente, a todos los demás sentidos. Los griegos, en 
cambio, la llamahan fantasía, que quiere decir apariencia, y 
es tan peculiar de un sentido como de los demás. Por consi
guiente, la IMAGINACiÓN no es otra cosa sino una sensación 
que se debilita j sellsaciClIJ que se encuentra en los hombres 
y en muchas otras criaturas viva" tanto durante el sueiio comü 
en estado de vigilia. 

La debilitación de las sensaciones en el hombre que se 
halla en estado de vigilia no es la debilitación del movimiento 
que tiene lugar en las sensaciones: más bien es una obnnbi
lacióil de ese movimiento, algo análogo a como la luz del 
sol obscurece la de las estrellas. En efecto: las estrellas no 
ejercen menos en el día que por la noche la virtud que las hace 
visibles. Pero así como entre las diferentes solicitaciones que 
nuestros o jos, nuestros oídos y otros órganos reciben de los 
cuerpos externos, sólo la predominante es sensible, así también, 
siendo predominante la luz del sol, no impresiona nue,tros 
sentido, la acción de [as estrellas. Cuando se aparta de nues
tra vista cualquier objeto, la impresión que hizo en nosotros 
permanece: ahora bien, como otros objetos más presentes vie
nen a impresionarnos, a su vez, la imaginación del pasado se 
obscurece y debilita; así ocurre con la voz del hombre entre 
los rumores cotidianos. De ello se sigue que cuanto más largo 
es el tiempo transcurrido desde la visión o sensación de un 
objeto, tanto má> débil es la imaginación. El cambio continuo 
que se opera en el cuerpo del hombre destruye, con el tiempo, 
las partes que se movieron en la sensación; a su vez la dis
tancia en el tiempo o en el espacio producen en nosotros el 
mismo efecto. Y del mismo modo que a gran distancia de un 
lugar el objeto a que mirais os aparece minúsculo y no hay· 
posibilidad de distinguir sus detallc5; y así como, de lejos, 
las voces resultan débiles e inarticuladas, así, también, después 
de un gran lapso de tiempo, nuestra imagen del pasado se 
debilita, y, por ejemplo, perdemos de las ciudades qlle hemos 
visto, el recuerdo de muchas calles; y de las acciones, mu
chas particulares circunstancias. Esta s¿l!sación decadente, si 
queremos expresar la misma cosa (me refiero a la fantasía) 
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la llamamos imaginac1On, como ya dije antes: pero cuando 
queremos expresar ese decaimiento y significar que la sensa
ción se atenúa, envejece y pasa, la llamamos memoria. Así 
imaginación y memoria son una misma cosa que para diversas 
consideraciones posee, también, nombres diversos. 

Una memoria copiosa o la memoria de muchas cosas se 
denomina experienci<l. La imaginación se refiere solamente a 
aquellas cosas que antes han sido percibidas por los sentidos, 
bien sea de una vez o por partes, en tiempos diversos; la 
primera (que consiste en la imaginación del objeto entero tal 
como fue presentado a los sentidos) es si-mple imaginación; 
así ocurre cuando alguien imagina un hombre o un caballo 
que vio anteriormente. La otra es compuesta, como cuando 
<;le la visión de un hombre en cierta ocasión, y de un caballo 
en otra, componemos en nuestra mente la imagen de un cen
tauro. Así, también, cuando un hombre combina la imagen 
de su propia persona con la imagen de las acciones de otro 
hombre; por ejemplo, cuando un hombre se imagina a sí 
mismo ser un Hércules o un JI lejandro (cosa que ocurre con 
frecuencia a quienes leen novelas en abundancia), se trata de 
una imaginación compuesta, pero propiamente de una ficción 
[6] mental. Existen también otras imágenes que se producen 
en los hombres (aunque eí\ estado de vigilia) a causa de una 
gran impresión recibida por los sentidos. Por ejemplo, cuando 
se mira fijamente al sol, la impresión deja ante nuestros ojos, 
durante largo tiempo, una imagen de dicho astro; cuando 
se mira con fijeza y de un modo prolongado figuras geomé
tricas, el hombre en la obscuridad (aunque esté despierto) 
ticnt: luego imágenes de líneas y ángulos ante sus ojos: este 
género de fantasía no tiene nombre particular, por ser algo 
que comúnmente no cae bajo el discurso humano. 

Las imaginaciones de los que duermen constituyen lo que 
llamamos ensueños. También éstas; como todas las demás ima
ginaciones, han sido percibidas antes, totalmente o en partes, 
por los sentidos. Y como el cerebro y los nervios, necesarios a 
la sensación, quedan tan aletargados en el sueño que difícil
mente se mueven por la acción de los objetos externos, durante 
d sueño no puede producirse otra imaginación ni, en conse
cuencia, otro ensueño sino el que procede de la agitación de 
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PARTR 1 DEL HOMBRE CAP. 2 

bs partes internas del cuerpo humano. Dada la conexlOn que 
tienen con el cerebro y otros órganos, cuando estos elementos 
iiIternos se perturban, ponen a dichos órganos en movimiento: 
sólo que hallándose entonces algo aletargados los órganos de 
la sensación, y no existiendo un nuevo objeto que pueda domi
rarla u obscurecerla con una impresión más vigorosa, el en
sueño tiene que ser más claro en el silencio de las sensaciones 
que lo son nuestros pensamientos en estado de vigilia. 

y aun suele ocurrir que resulte difícil, y en ciertos casos 
imposible, distinguir exactamente entre sensación y ensueño. 
Por mi parte, cuando considero que en los sueños no pienso 
c::m frecuencia ni constantemente en las mismas personas, lu
gares, objetos y acciones que cuando estoy despierto; ni re
cuerdo durante largo rato una serie de pensamientos cohe
rentes con los ensueños de otros tiempos; y como, además, 
cuando estoy despierto observo frecuentemente lo absurdo de 
los sueños, pero nunca sueño con lo absurdo de mis pensamien
tos en estado de vigilia, me satisface advertir que estando des
pierto yo sé que no sueño: mientras que cuando duermo, me 
pienso estar despierto. 

Si advertimos que los ensueños son causados por la des
templanza de algunas partes internas del cuerpo, tendremos 
que esas diversas destemplanzas causarán, necesariamente, 
ensueños diferentes. Así acontece que cuando se tiene frío es
tando echado se sueña con cosas de terror, y surge la idea e 
imagen de algún objeto temible (siendo recíproco el movi
miento del cerebro a las partes internas, y de las partes in
ternas al cerebro); del mismo modo que la cólera causa calor 
en algunas partes del cuerpo cuando estamos despiertos, así, 
cuando dormimos, el exceso de calor de las mismas partes causa 
cólera, y engendra en el cerebro la imagen de un enemigo. De 
la misma manera la pasión natural, cuando estamos despiertos, 
engendra deseo; y el deseo produce calor en otras ciertas 
partes del cuerpo; así también al exceso de ardor en estas par
tes, cuando estamos durmiendo, sucede en el cerebro la 
imagen de algún anhelo antes sentido. En suma, nuestros en
sueños son el reverso de nuestras imágenes en estado de vigilia. 
Sólo· que cuando estamos despiertos el moyimiento se inicia en 
un extremo, y cuandQ dormimos, en otro. 
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La mayor dificultad en discrimmar los ensueños de un 
hombre y sus pensamientos en estado de vigilia [7] se ad
vierte cuando por accidente dejamos de observar que estamos 
durmiendo, cosa que fácilmente ocurre al hombre que está 
lleno de terribles pensamientos, y cuya conciencia se halla per
turbada, hasta el punto de que duerme aún en circunstancias 
extrañas, por ejemplo al acostarse o al desnudarse, lo mismo 
que otros dormitan en el sillón. En efecto: quien está apenado 
y se afana, en vano, por dormir, si una fantasía extraña o 
exorbitante se le aparece, fácilmente propenderá a pensar en 
un ensueño. Cuentan de Marco Bruto (un personaje a quien 
dio vida Julio César, y le hizo su favorito, no obstante lo 
cual fue asesinado por él) que en Philippi, la noche de la vÍs
pera de la batalla contra César Augusto, vio una aparición 
espantable que los historiadores presentan, por lo común, co
mo una visión; ahora bien, teniendo en cuenta las circuns
tancias, fácilmente podemos inferir que no se trataba sino de 
UIl ensueño fugaz. Hallándose sentado en su tienda, pensativo 
y conturbado por el acto cometido, no fue difícil para él, 
:Iterido de frío como estaba, soñar acerca de lo que más le 
afligía: ese mismo temor le hizo despertar gradualmente, con 
lo cual la aparición fue desvaneciéndose poco a poco. Y como 
no tenía seguridad de estar durmiendo, no había motivo para 
pensar que todo ello fuera un ensueño ni cosa distinta de una 
Visión, Esta eventualidad no es muy rara, pues incluso los 
(jllC están perfectamente despiertos, cuando tienen miedo y son 
supersticiosos, y se hallan poseídos por terribles ideas, al estar 
~;()los en la obscuridad se ven sujetos a tales fantasías, y creen 
ver espíritus y fantasmas de hombres muertos paseando por los 
cementerios. En todo ello no hay otra cosa que su fantasía o 
hien el fraude de ciertas personas que, abusando del te~or 
ajeno, pasan disfrazadas, durante la noche, por lugares que 
desean frecuentar sin ser conocidas. 

De esta ignorancia para distinguir los ensueños, y otras 
fantasías, de la visión y de las sensaciones,surgieron en su 
mayor parte las creencias religiosas de los gentiles, en los tiem
I~os. pasados, cuando se adoraba a sátiros, faunos, ninfas y otras 
ficciones por el estilo: tal es, también, ahora, el origen del 
roncepto que la gente vulgar tiene de hadas, fantasmas y duen-
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des, así como del poder de las brujas. En cuanto a estas 
últimas no creo que su brujería encierre ningún poder efec
tivo; pero justamente se las castiga por la falsa creencia que 
tienen de ser causa de maleficio, y, además, por su propósito 
de hacerlo si pudieran; sus actividades se hallan más cerca de 
una nueva religión que de un arte o ciencia. En cuanto a 
las hadas y fantasmas deambulan tes, el concepto que sobre 
ellos se tiene se inició seguramente, o por lo menos no ha sido 
contradicho, para acreditar el uso de exorcismos, cruces, agu;¡. 
bendita y otras parecidas invenciones de personas supersticio
sas. A pesar de ello no hay duda de que Dios puede hacer 
apariciones fuera de lo natural: pero que las haga tan fre
cuentemente que los hombres hayan de temer tales cosas más 
que temen la continuidad o el cambio en e1,mrso de la Natu
raleza (que· también puede permanecer o cambiar), no es ar
tículo de fe cristiana. Ahora bien, los hombres malvados, bajo 
el pretexto de que Dios puede hacerlo todo, son tan osados 
que dicen todo aquello que sirve a sus propósitos, aunque se
pan que es falso. Es cosa inherente a la condición de un hombre 
sabio no creer en ello sino cuando la buena razón haga dignas 
de crédito las cosas afirmadas. Si esta superstición, este temor 
3 los espíritus fuese eliminado, y con ello los pronósticos a 
base de ensueños y otras cosas concomitantes -mediante las 
cuales [8] algunas personas ambiciosas de poder abusan de 
las gentes sencillas- los hombres estarían más aptos que lo 
están para la obediencia cívica. 

Tal debería ser la misión de las escuelas, pero más bien 
tienden a alimentar semejantes doctrinas. Porque (no sabien
do lo que son la imaginación y las sensaciones) enseñan aque
llo que por tradición conocen. Así afirman algunos que las 
imaginaciones surgen en nosotros mismos y no tienen causa. 
Otros aseguran que más comúnmente se producen por obra 
de la voluntad; que los pensamientos buenos son inspirados 
en el hombre por Dios, y los pensamientos malvados por el 
demonio: o que los pensamientos buenos resultan imbuídos 
(infusos) en el hombre por Dios, y los malignos por el de
monio. Algunos dicen que . los sentidos reciben las especies de 
las cosas y las entregan al sentido común: que el sentido co
mún las transmite a la fantasía, y ésta a la memoria, y la 
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memoria al juicio; lo cual parece pura tradición de cosas, con 
muchas palabras que no ayudan a la comprensión. 

La imaginación que se produce en el hombre (o en cual
quiera otra criatura dotada con la facultad de imaginar), por 
medio de palabras u otros signos voluntarios es lo que gene
ralmente llamamos entendimiento, que es común a los hom
bres y a los animales. Por el hábito, un perro llegará a entender 
la llamada o la reprimenda de su dueño, y lo mismo ocurrirá 
con otras bestias. El entendimiento que es peculiar al hombre, 
110 es solamente comprensión de su voluntad, sino de sus con
cepciones y pensamientos, por la sucesión y agrupación de los 
nombres de las cosas en afirmaciones, negaciones y otras for
mas de expresión. De este género de entendimiento he de ha
blar más adelante. 
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CAPITULO III 

De la Consecuencia o Serie de Imaginaciones 

Por consecuencia o serie de pensamientos comprendo la 
sucesión de un pensamiento a otro; es lo que, para distinguirlo 
del discurso en palabras, denominamos discurso mental. 

Cuando un hombre piensa en una cosa cualquiera, su pen
samiento inmediatamente posterior no es, en definitiva, tan 
casual como pudiera parecer. Un pensamiento cualquiera no 
sucede a cualquier otro pensamiento de modo indiferente. Del 
mismo modo que no tenemos imágenes, a no ser que antes 
hayamos tenido sensaciones, en conjunto o en partes, así tam
poco tenemos transición de una imagen a otra si antes no la 
hemos tenido en nuestra,s sensaciones. La razón de ello es 
la siguiente. Todas las fantasías son movimientos efectuados 
dentro de nosotros, reliquias de los que se han operado en la 
sensación. Estos movimientos que inmediatamente se suceden 
en las sensaciones, siguen hallándose, también, conjuntos des.., 
pués de ellas. ASÍ, al volver a ocupar el primer movimiento 
un lugar predominante, continúa el segundo por coherencia 
con la materia movida, como el agua sobre una mesa puede 
ser empujada de una parte a otra y guiada por el dedo. Pero 
como en las sensaciones, tras una sola y misma cosa percibida, 
viene una vez una cosa y otras otra, así ocurre también en el 
tiempo, que al imaginar una cosa [9] no podemos tenercer
tidumbre de lo que habremos de imaginar a continuación. 
Sólo una cosa es cierta: algo debe haber que sucedió antes, 
en un tiempo u otro. 

Esta serie de pensamientos o discurso mental es de dos 
clases. La primera carece de orientación y designio, es incons
tante; no hay en ella pensamiento apasionado que gobierne y 
atraiga hacia sí mismo a los que le siguen, constituyéndose -
en fin u objeto de algún deseo o de otra pasión. En tal caso 
se dice que los pensamientos fluctúan y parecen incoherentes 
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uno respecto a otro, como en el sueño. Tales son, comúnmente, 
los pensamientos de los seres humanos que no sólo están ais
lados, sino también sin preocupación por cualquiera otra cosa. 
Incluso puede ocurrir que esos pensamientos sean tan activos 
como en otros tiempos, pero carezcan de armonía, como el 
sonido de un laúd sin templar en manos de cualquier hombre; 
o templado, en manos de alguien que no supiera tocar. Aun 
en esta extraña disposición de la mente un hombre percibe 
muchas veces el hilo y la dependencia de un pensamiento con 
respecto a otro. Así en un coloquio acerca de nuestra guerra 
civil presente ¿qué cosa sería más desatinada, en apariencia, 
que preguntar (como alguien lo hizo) ,cuál era el valor de 
un dinero romano? Aun así, la coherencia, a juicio mío, era 
bastante evidente, porque el pensamiento de la guerra traía 
(onsigo el de la entrega del rey a sus enemigos; este pensa
miento sugería el de la entrega de Cristo; ésta a su vez, el 
de los treinta dineros que fue el precio de aquella traición: 
fácilmente se infiere de aquí aquella maliciosa cuestión; y 
todo esto en un instante, porque el pensamiento es veloz. 

El segundo es más constante, puesto que está regulado por 
algún deseo y designio. La impresión hecha por las cosas que 
deseamos o tememos es, en efecto, intensa y permanente o 
(cuando cesa por algún tiempo) de rápido retorno: tan fuerte 
es, a veces, que impide y rompe nuestro sueño. Del deseo 
surge el pensamiento de algunos medios que hemos visto pro
ducir efectos análogos a aquellos que perseguimos; del pen
samiento de estos efectos brota la idea de los medios condu
centes a ese fin, y así sucesivamente hasta que llegamos a algún 
comienzo que está dentro de nuestras posibilidades. Y como el 
fin, por la grandeza de la impresión, viene con frecuencia a 
la mente, si nuestros pensamientos comienzan a disiparse, rá
pidamente son conducidos otra vez al recto camino. Obser
vado esto por uno de los siete sabios, ello le indujo a dar a 
los hombres este consejo que ahora recordamos: Respice finem. 
Es decir, en todas vuestras acciones, considerad frecuentemente 
aquello que quereis poseer, porque es la cosa que dirigirá todos 
vuestros pensamientos al camino para alcanzarlo. 

La serie de pensamientos regulados es de dos clases. Una 
cuando tratamos de inquirir las causas o medios que producen 
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un efecto imaginado: este género es común a los hombres y 
a los animales. Otra cuando, imaginando una cosa cualquiera 
tratamos de determinar los efectos posibles que se pueded 
producir con ella; es decir, imaginar lo que podemos hacer 
con una cosa cuando la tenemos. De esta especie de pensa
mientos en ningún tiempo y fin percibimos muestra alguna 
sino sólo en el hombre; ésta es, en efecto, URa particularidad 
que raramente ocurre en la naturaleza de cualquiera otra cria
tura viva que no tenga más pasiones que las sensoriales, tales 
como el hambre, la sed, el apetito sexual y la cólera. En suma, 
el discurso mental, cuando está· gobernado por designios, no 
es sino búsqueda o facultad de invención, lo que los latinos 
llamaban sagacitas y [IO] solertia; urm averiguación de las 
causas de algún efecto presente o pasado, o de los efectos de 
alguna causa pasada o presente. A veces el hombre busca lo 
'que ha perdido; y 'desde el momento, lugar y tiempo en que 
advierte la falta, su mente retrocede de lugar en lugar y de 
tiempo en tiempo, para hallar dónde y cuándo la tenía; esto 
es, para encontrar un tiempo y un lugar evidentes y unos 
límites dentro de los cuales dar comienzo a una metódica in
vestigación. Luego, desde allí, vuelven sus pensamientos hacia 
los mismos lugares y tiempos para hallar qué acción o qué 
contingencia pueden haberle hecho perder la cosa. Es lo que de
nominamos remembranza o invocación a la mente: los lati
nos la llamaban reminiscentia, por considerarla como un reco
nocimiento de nuestras acciones anteriores. 

A veces el hombre conoce un lugar determinado dentro 
del ámbito en el cual ha de inquirir; entonces sus pensamientos 
hurgan en ese sitio por todas sus partes, del mismo modo que 
registraríamos una habitación para hallar una joya; o como 
un perro de caza recorrería el campo hasta encontrar el rastro; 
o como alguien consultaría el diccionario para hallar una rima. 

En ocasiones un hombre desea saber el curso de determi
nada acción; entonces piensa en alguna acción pretérita seme
jante y en las consecuencias ulteriores de ella, presumiendo 
que a acontecimientos iguales han de suceder acciones iguales. 
Cuando uno quiere prever lo que ocurrirá con un criminal 
recuerda lo que ha visto ocurrir en crímenes semejantes: el 
orden de sus pensamientos es éste: el crimen, los agentes ju-
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diciales, la pnSlOn, el juez y la horca. Este género de pen
samiento se llama previsión, prudencia o providencia; a veces 
sabiduría; aunque tales conjeturas, dada la dificultad de ob
servar todas las circunstancias, resulten muy falaces. Mas es 
lo cierto que algunos hombres tienen una experiencia mucho 
mayor de las cosas pasadas que otros, y en la misma medida 
son más prudentes; sus previsiones raramente fallan. El pre
sente sólo tiene una realidad en la Naturaleza; las cosas pa
sadas tienen una rcalidad en la memoria solamente; pero las 
cosas por venir no tienen realidad alguna. El futuro no es 
sino una ficción de la mente, que aplica las consecuencias de 
las acciones pasadas a.. las acciones presentes; quien tiene mayor 
experiencia hace esto con mayor certeza; pero no con certeza 
suficiente. Y aunque se llama prudencia, cuando el aconteci
miento responde a lo que esperamos, no es, por naturaleza, 
sino presunción. En efecto, la presunción de las cosas por 
venir, que es providencia, pertenece sólo a Aquél por cuya 
voluntad sobrevienen. De Él solamente, y por modo sobre
natural, procede la profecía. El mejor profeta, naturalmente, 
es el más perspicaz; y el más perspicaz es el más versado e 
instruído en las materias que examina, porque tiene mayor 
cantidad de signos que observar. 

Un signo es el acontecimiento antecedente del consiguien
te; y, por el contrario, el consiguiente del antecedente, cuando 
antes han sido observadas las mismas consecuencias. Cuanto 
más frecuentemente han sido observadas, tanto menos incierto 
es el signo y, por tanto, quien tiene más experiencia en cual
quiera clase de negocios, dispone de más signos para avizorar 
el tiempo futuro. Como consecuencia es el más prudente, y 
mucho más prudente que quien es nuevo en aquel género 
de negocios y no tiene, como compensación, cualquiera venta
ja de talento natural y desusado: aunque a veces, muchos jó
venes piensan io contrario. 

N o obstante no es la prudencia lo que distingue al hombre 
de la bestia. [11] Hay animales que teniendo un año observan 
más, y persiguen lo que es bueno para ellos con mayor pru
dencia que un niño puede hacerlo a los diez. 

La prudencia es una presunción del futuro basada en la 
experiencia del pasado; pero existe también una presunción 
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de cosas pasadas, deducida de otras cosas que no son futuras, 
sino pasadas también. Quien ha visto por qué procedimientos 
y grados un Estado floreciente cae primero en la guerra civil y 
luego en la ruina, a la vista de la ruina de cualquier otro 
Estado inducirá que las causas de ello fueron las mismas gue
rras y los mismos sucesos. Pero esta conjetura tiene el mismo 
grado de incertidumbre que la conjetura del futuro; ambas 
están basadas solamente sobre la experiencia. 

Por lo que yo recuerdo no existe otro acto de la mente 
humana, connatural a ella, y que no necesite otra cosa para su 
ejercicio sino haber nacido hombre y hacer uso de los cinco 
sentidos. Por el estudio y el trabajo se adquieren e incremen
tan aquellas otras facultades de las que hablaré poco a po
co, y que parecen exclusivas del hombre. Muchos hombres 
van adquiriéndolas mediante instrucción y disciplina, y todas 
derivan de la invención de las palabras, y del lenguaje. Por
que aparte de las sensaciones y de los pensamientos, y de la 
serie de pensamientos, la mente del hombre no conoce otro 
movimiento, si bien con ayuda del lenguaje y del método, 
las mismas facultades pueden ser elevadas a tal altura que 
distingan al hombre de todas las demás criaturas vivas. 

Cualquiera cosa que imaginemos es finita. Por consiguien
te, no hay idea o concepción de ninguna clase que podamos 
llamar infinita. Ningún hombre puede tener en su mente una 
imagen de cosas infinitas ni concebir la infinita sabiduría, el 
tiempo infinito, la fuerza infinita o el poder infinito. Cuando 
decimos de una cosa que es infinita, significamos solamente 
que no somos capaces de abarcar los términos y límites de la 
cosa mencionada, con 10 que no tenemos concepción de la cosa, 
sÍno de nuestra propia incapacidad. De aquÍ resulta que el 
nombre de Dios es usado no para que podamos concebirlo 
(puesto que es incomprensible, y su grandeza y poder resul
tan imposibles de concebir) sino para qJe podamos honrarle. 
Así ( tal como dije antes), cualquiera cosa que concebimos 
ha sido anteriormente percibida por los sentidos, de una vez 
o por partes, y un hombre no puede tener idea que represente 
una cosa no sujeta a sensación. En consecuencia, nadie puede 
concebir una cosa sino que debe concebirla situada en algún 
lugar, provista de una determinada magnitud y susceptible 
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de dividirse en partes; no puede ser que una cosa esté toda 
en este sitio y toda en otro lugar, al mismo tiempo; ni que 
dos o más cosas estén, a la vez, en un mismo e idéntico lugar. 
Porque ninguna de estas cosas es o puede ser nunca incidental 
a la sensación; ello no son sino afirmaciones absurdas, propa
ladas -sin razón alguna- por filósofos fracasados y por es
colásticos engañados o engañosos. [12] 
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CAPITULO IV 

Del Lenguaje 

CAP. 4 

La invención de la imprenta, aunque ingeniosa, no tiene 
gran importancia si se la compara con la invención de las 
letras. Pero ignoramos quién fue el primero en hallar el uso 
de las letras. Dicen los hombres que quien en primer término 
las trajo a Grecia fue Cadmo, hijo de Agenor, rey de Feni
cia. Fue, ésta, una invención provechosa para perpetuar la 
memoria del tiempo pasado, y 1a conjunción del género hu
mano, disperso en tantas y tan distintas regiones de la tierra; 
y tuvo gran dificultad, como que procede de una cuid8dosa 
observación de los diversos movimientos de la lengua, del 
paladar, de los labios y de otros órganos de la palabra; añá
dase, además, a ello la necesidad de establecer distinciones de 
caracteres, para recordarlas. Pero la más noble y provechosa 
invención de todas fue la del lenguaje, que se basa en nombres 
o apelaciones, y en las conexiones de ellos. Por medio de esos 
elementos los hombres registran sus pensamientos, los recuer
dan cuando han pasado, y los enuncian uno a otro para mutua 
utilidad y conversación. Sin él no hubiera existido entre los 
hombres ni gobierno ni sociedad, ni contrato ni paz, ni más 
que lo existente entre lEOnes, osos y lobos. El primer autor 
del lenguaje fue Dios mismo, quien instruyó a lldán cómo 
llamar las criaturas 4ue iba presentando ante su vista. La Es
critura no va más lejos en esta materia. Ello fue suficiente 
para inducir al hombre a añadir nombres nuevos, a medida 
que la experiencia y el uso de las criaturas iban dándole oca
sión, y para acercarse gradualmente a ellas de modo que pu
diera hacerse entender. Y aSÍ, andando el tiempo, ha ido 
formándose el lenguaje tal como lo usamos, aunque no tan 
copioso como un orador o filósofo lo necesita. En efecto, no 
encuentro cosa alguna en la Escritura de la cual directamente 
o por consecuencia pueda inferirse que se enseñó a Adán los 
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nombres de todas las figuras, cosas, medidas, colores, sonidos, 
fantasías y relaciones. Mucho menos los nombres de las pa
labras y del lenguaje, como general, especial, afirmativo, ne
gativo, indiferente, optativo, infinitivo, que tan útiles son; y 
menos aún las de entidad, intencionalidad, quididad, y otras, 
insignificantes, de los Escolásticos. 

Todo este lenguaje ha ido produciéndose y fue incremen
tado por Adán y su posteridad, y quedó de nuevo perdido 
en la torre de Babel cuando, por la mano de Dios, todos los 
hombres fueron castigados, por su rebelión, con el olvido de 
su primitivo lenguaje. Y viéndose así forzados a dispersarse 
en distintas partes del mundo, necesariamente hubb de sobre
n~nir la diversidad de lenguas que ahora existe, derivándose 
por grados de aquélla, tal como lo exigía la necesidad (madre 
de todas las invenciones); y con el transcurso del tiempo fue 
creciendo de modo cada vez más copioso. 

El uso general del lenguaje consiste en trasponer nues
tros discursos mentales en verbales: o la serie de nuestros pen
samientos en una serie de palabras, y esto con dos finalidades: 
una de ellas es el [13] registro de las consecuencias de nues
tros pensamientos, que ~iendo aptos para sustraerse de nuestra 
memoria cuando emprendemos una nueva labor, pueden ser 
recordados de nuevo por las palabras con que se distinguen. 
ASÍ, el primer uso de los nombres es servir como marcas o 
notas dd recuerdo. Otro uso se advierte cuando varias per
sonas utilizan las mismas palabras para significar (por su co
nexión y c.rden), U'la a otra, lo que conciben o piensan de 
cada materia; y también lo que desean, temen o promueve 
en ellos otra pasión. Y para este uso se denominan signos. 
L'sos especiales del lenguaje son los siguientes: primero, re
gistrar lo que por meditación hallamos ser la causa de todas 
las cosas, presentes o pasadas, y lo que a juicio nuestro las 
cosas preó>entes o pasadas puedan producir, o efecto: lo cual, 
en suma, es el origen de las artes. En segundo término, mos
trar a otros el conocimicllto que hemos adquirido, lo cual sig
nifica aconsejar y enseñar uno a otro. En tercer término, dar 
~ conocer a otros nuestras voluntades y propósitos, para que 
podamos prestarnos ayuda mutua. En Cllarto lugar, compla-
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cernos y deleitarnos nosotros y los demás, jugando con nues
tras palabras inocentemente, para deleite nuestro. 

A estos usos se oponen cuatro vicios correlativos: Primero, 
cuando los hombres registran sus pensamientos equivocada
mente, por la inconstancia de significación de sus palabras; con 
ellas registran concepciones que nunca han concebido, y se 
engañan a sí mismos. En segundo lugar, cuando usan las pa
labras metafóricamente, es decir, en otro sentido distinto de 
aquel para el que fueron establecidas, con lo cual engañan a 
otros. En tercer lugar, cuando por medio de palabras declaran 
cuál es su voluntad, y no es cierto. En cuarto término, cuando 
usan el lenguaje para agraviarse unos a otros: porque viendo 
cómo la Naturaleza ha armado a las criaturas vivas, algunas 
con dientes, otras con cuernos, y algunas con manos para ata
car al enemigo, copstituye un abuso del lenguaje agraviarse 
con la lengua, a menos que nuestro interlocutor sea uno a 
quien nosotros estamos obligados a dirigir; en tal caso ello 
no implica agravio, sino correctivo y enmienda. 

La manera como el lenguaje se utiliza para recordar la 
consecuencia de causas y efectos, consiste en la aplicación de 
nombres y en la conexión de ellos. 

De los nombres, algunos son propios y peculiares de una 
sola cosa, como Pedro, Juan, este hombre, este árbol: algu
nos, comunes a diversas cosas, como hombre, caballo, animal. 
Aun cuando cada uno de éstos sea un nombre, es, no obstante, 
nombre de diversas cosas particulares; consideradas todas en 
conjunto constituyen Jo que se llama un universal. Nada hay 
universal en el mundo más que los nombres, porque cada una 
de las cosas denominadas es individual y singular. 

El nombre universal se aplica a varias cosas que se ase
mejan en ciertas cualidades u otros accidentes. Y mientras 
que un nombre propio recuerda solamente una cosa, los uni
vers,'l!es recuerdan cada una de esas cosas diversas. 

De los nombres universales algunos son de mayor exten
sión,. otros de extensión más pequeña; los de comprensión 
mayor son los menos amplios: y algunos, a su vez, que son 
de igual extensión, se comprenden uno a otro, recíprocamen
te. Por ejemplo, el nombre cu.erpo es de significación más 
amplia que la palabra Iwmbre, y la comprende; los nombres 
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hombre. y racional son de igual extensión, y mutuamente se 
comprenden uno a otro. Pero ahora [14] conviene advertir 
que mediante un nombre no siempre se comprende, como en 
la gramática, una sola palabra, sino, a veces, por circunlocu
ción, varias palabras juntas. Todas estas palabras: el- que en 
sus acciones obserT.la las leyes de su país, hacen un Solo nombre, 
equivalente a esta palabra singular: justo. 

Mediante esta aplicación de nombres, unos de signifi
cación más amplia, otros de significación más estricta, con
vertimos la agrupación de consecuencias de las cosas imaginadas 
en la mente, en agrupación de las consecllencias de sus apela
ciones. Así, cuando un hombre que carece en absoluto del uso 
de la palabra (por ejemplo, el que nace y sigue siendo per
fectamente sordo y mudo) ve ante sus ojos un triángulo y, 
junto a él, dos ángulos rectos (tales como son los ángulos 
de una figura cuaclt-ada) puede, por meditación, comparar y 
advertir que los tres ángulos de ese triángulo son iguales a los 
dos ángulos rectos que estaban junto a él. Pero si se le muestra 
otro triángulo, diferente, en su traza, del primero, no se 
dará cuenta, sin un nuevo esfuerzo, de si los tres ángulos de 
éste son, también, iguales a los de aquél. Ahora bien, quien 
tiene el uso de la palabra, cuando observa que semejante 
igualdad es una consecuencia no ya de la longitud de los lados 
ni de otra peculiaridad de ese triángulo, sino, solamente, del 
hecho de que los lados son líneas rectas, y los ángulos tres, 
y de que ésta es toda la razón de por qué llama a esto un 
triángulo, llegará a la conclusión universal de que semejante 
igualdad de ángulos tiene 1 ugar con respecto a un triángul::J 
cualquiera, y entonces resumirá su invención en los siguientes 
términos generales: Todo triángulo tiene sus tres ángulos igua
les a dos ángulos rectos. De este modo la consecuencia adver
tida en un caso particular llega a ser registrada y recordada 
como una norma univ.ersal; así, nuestro recuerdo mental se 
desprende de las circunstancias de lugar y tiempo, y nos libera 
de toda labor mental, salvo la primera; ello hace que lo que 
resultó ser verdad aquí y ahora, será verdad en todos los tiem
pos y lugares. 

Ahora bien, el uso d~ palabras para registrar nuestros pen
samientos en nada resulta tan evidente como en la numeración. 
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llll imbécil de nacimiento, que nunca haya podido aprender 
(!t: memoria el orden de los términos numerales, corno uno, 
dos y tres, puede observar cada uno de los toques de la cam
pana y asentir a ellos o decir uno, uno, uno; pero nunca 
sabrá qué hora es. Parece ser que existió un tiempo en que las 
denominaciones numéricas no estaban en uso; entonces afa
nábanse los hombres en utilizar los dedos de una o de las 
dos manos paraJas cosas que deseaban contar; de aquí procede 
que en la actualidad nuestras expresiones numerales sean diez 
en diversas naciones, si bien en algunas son cinco, después de 
lo cual se vuelve a comenzar de nuevo. Quien puede contar 
hasta diez, si recita los números sin orden, se perderá a sí 
mismo y no sabrá lo que ha hecho: mucho menos podrá sumar 
y restar, y realizar todas las demás operaciones de la arit
mética. Así que sin palabras no hay posibilidad de calcular 
números; mucho menos magnitudes, velocidades, fuerza y 
otras cosas cuyo cálculo es tan necesario para la existencia o 
el bienestar del género humano. 

Cuando dos nombres se reúnen en una consecuencia o afir
mación como, por ejemplo, un hombre es una rriatura viva, 
o bien si él es un hombre es una criatura viva, si la última 
denominación, criatura viva, significa todo lo que significa el 
primcr nombrc, hombre,entonces la afirmaci(ín o consc- [1 S] 
cuencia es cierta; en otro caso, es falsa. En efecto: verdad y 
falsedad son atributos del lenguaje, no de las cosas. Y donde 
no hay lenguaje no existe ni verdad ni falsedad. Puede haber 
error, como cuando esperamos algo que no puede ser, o cuan
do sospechamos algo que no ha sido: pero en ninguno de los 
dos casos puede ser imputada a un hombre falta de verdad. 

Si advertimos, pues, que la verdad consiste en la correcta 
ordenación de los nombres en nuestras afirmaciones, un hom
bre que busca la verdad precisa tiene necesidad de recordar lo 
que significa cada uno de los nombres usados por él, y colo
car los adecuadamente; de lo contrario se encontrará él mis
mo envuelto en palabras, como un pájaro en el lazo; y cuanto 
más se debata tanto más apurado se verá. Por esto en la 
Geometría (única ciencia que Dios se complació en comunicar 
al género humano) comienzan los hombres por establecer el 
significado de sus palabras; esta fijación de significados se 
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denomina definición, y se coloca en el comienzo de todas sus 
investigaciones. 

Esto pone de relieve cuán necesario es para todos los hom
bres que aspiran al verdadero conocimiento examinar las 
definiciones de autores precedentes, bien para corregirlas cuan
do se han establecido de modo negligente, o bien para hacerlas 
por su cuenta. Porque los errores de las definiciones se mul
tiplican por sí mismos a medida que la investigación avanza, 
y conducen a los hombres a absurdos que en definitiva se ad
vierten sin poder evitarlos, so pena de iniciar de nuevo la 
investigación desde el principio; en ello consiste el funda
mento de sus errores. De aquÍ resulta que quienes se fían de 
los libros hacen como aquellos que reúnen diversas sumas 
pequeñas en una suma mayor sin considerar si las primeras 
sumas eran o no correctas; y dándose al final cuenta del 
error y no desconfiando de sus primeros fundamentos, no 
saben qué procedimiento han de seguir para aclararse a sí 
mismos los hechos. LimÍtanse a perder el tiempo mariposeando 
en sus libros, como los pájaros que habiendo entrado por la 
chimenea y hallándose encerrados en una habitación, se lan
zan aleteando sobre la falsa luz de una ventana de cristal,
porque carecen de iniciativa para considerar qué camino deben 
seguir. Así en la correcta definición de los nombres radica el 
primer uso del lenguaje, que es la adquisición de la ciencia. 
y en las definiciones falsas, es decir, en la falta de definiciones, 
finca el primer abuso del cual proceden todas las hipótesis fal
sas e insensatas; en ese abuso incurren los hombres que ad
quieren sus conocimientos en la autoridad de los libros y no 
en sus meditaciones propias; quedan así tan rebajados a la 
condición del hombre ignorante, como los hombres dotados 
con la verdadera ciencia se hallan por encima de esa condición. 
Porque entre la ciencia verdadera y las doctrinas erróneas 
la ignorancia ocupa el término medio. El sentido natural y la 
imaginación no están sujetos a absurdo. La Naturaleza misma 
no puede equivocarse: pero como los hombres abundan en co
piosas palabras, pueden hacerse más sabios o más malvados 
que de ordinario. Tampoco es posible sin letras, para ningún 
hombre, llegar a ser extraordinariamente sabio o extraordina
riamente loco (a menos que su memoria esté atacada por la 

27 



PARTE 1 DEL HOMBRE CAP. 4 

enfermedad, o por defectos de constitución de los órganos. Usan 
los hombres sabios las palabras para sus propios cálculos, y ra
zonan con ellas: pero hay multitud de locos que las avalúan 
por la autoridad de un Aristóteles, de un Cicerón o de un 
Tomás, o de otro doctor cualquiera, hombre en definitiva. 

Sujeta a nombres es cualquiera cosa que pueda entrar en 
cuenta o ser considerad:! en ella, ser sumada a otra para com
poner una suma, o sustraída de otra para dejar una diferen
cia. Los latinos daban [161 a las cuentas el nombre de rationes, 
y al contar ralÍocinatio: y lo que en las facturas o libros lla
mamos partidas, ellos lo llamaban nomina~ es decir nombres: 
y de aquí parece derivarse que extendieron ·la palabra ratio a 
la facultad de computar en todas las demás cosas. Los griegos 
tienen una sola palabra, Aóyo;, para las dos cosas: lenguaje y 
t·azón. ~o quiere esto decir que pensaran que no existe len
guaje sin razón; sino que no hay raciocinio sin lenguaje. Y 
al acto de razonar lo llamaban s¡logismo~ que significa resumir 
la consecuencia de una cosa enunciada, respecto a otra. Y como 
las mismas cosas pueden considerarse respecto a diversos ac
cidentes, sus nombres se establecen y diversifican reflejando 
esta diversidad. Esta diversidad de nombres puede ser re
ducida a cuatro grupos generales. 

En primer término, una cosa puede considerarse como 
materia o cuerpo; como viva, sencilla, racional, caliente, fria, 
movida, quieta; bajo todos éstos nombres se comprende la 
palabra materia o cuerpo; todos ellos son nombres de materia. 

En segundo lugar puede entrar en cuenta o ser considerado 
algún. accidente o cualidad que concebimos estar en las cosas 
como, por ejemplo, ser movido, ser tan largo, estar calien
teJ etc.; entonces, del nombre de la cosa misma, por un pe
queño cambio de significación, hacemos un nombre para el 
accidente que consideramos; y para viviente tomamos en con
sideración vida; para movidoJ movimiento; para caliente, ca
lor; para largoJ longitud; y así sucesivamente. Todas esas 
denominaciones son los nombres de accidentes y propiedades 
mediante los cuales una materia y cuerpo se distingue de otra. 
Todos estos son llamados nombres abstractosJ porque se sepa
ran (no de la materia sino) del cómputo de la materia. 
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El} tercer lugar consideramos las propiedades de nuestro 
propio cuerpo mediante las cuales hacemos distinciones: cuan
cio una cosa es vista por nosotros consideramos no la cosa mis
ma, sino la vista, el color, la idea de ella en la imaginación: 
y cuando una cosa es oída no captamos la cosa misma, sino la 
audición o sonido solamente, que es fantasía o concepción de 
ella, adquirida por el oído: y estos son nombres de imágenes. 

En cuarto lugar tomamos en cuenta, consideramos y da
mos nombres a los nombres mismos y a las expresiones: en 
efecto, general, universal, especial, equívoco, .son nombres de 
nombres. Y afirmación, interrogación, narración, silogismo, 
oración y otros análogos son nombres de expresiones. Esta 
es toda la variedad de los nombres que denominamos positivos, 
los cuales se establecen para señalar algo que está en la Na
turaleza o que puede ser imaginado por la mente del hombre, 
como los cuerpos que existen o cuya existencia puede conce
birse; o los cuerpos que tienen propiedades o pueden imagi
uarse provistos de ellas; o las palabras y expresiones. 

Existen también otros nombres llamados negativos, y son 
notas para significar que una palabra no es el nombre de la 
cosa en cuestión; tal ocurre con las palabras nada, nadie, infi
nito, indecible, tres no son cuatro, etc., y otras semejantes. 
No obstante, tales palabras son usuales en el cálculo o en la 
corrección del cálculo, y aunque no son nombres de ninguna 
cosa, nos recuerdan nuestras pasadas cogitaciones, porque nos 
hacen rehusar la admisión de nombres que no se usan correc
tamente. 

Todos los demás nombres no son sino sonidos sin sen
tido, y son de dos [17] clases. U na cuando son nuevos y 
su significado no está aún explicado por definición; gran abun
dancia de ellos ha sido puesta en circulación por los escolás
ticos y los filósofos enrevesados. 

Otra, cuando se hace un nombre de dos nombres, cuyos 
significados son contradictorios e inconsistentes, como, por 
ejemplo, ocurre con la denominación de cuerpo incorporal o 
(lo que equivale a ello) sustancia incorpórea, y otros muchos. 
En efecto, en cualquier caso en que una afirmación es falsa, 
si los dos nombres de que está compuesta se reúnen formando 
uno, no significan nada en absoluto. Por ejemplo, si es una 
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afirmación falsa la de decir que un círculo es un cuadrado, la 
frase círculo cuadrado no significará nada, sino un mero so
nido. Del mismo modo es falso decir que la virtud puede ser 
insuflada~o infusa: las palabras virtud insuflada, virtud infusa 
son tan absurdas y desprovistas de significación como círculo 
cuadrado. Difícilmente os' encontraréis con una palabra sin 
sentido y significación que no esté hecha con algunos nombres 
latinos y griegos. Un francés raramente oirá llamar a su Sal
vador con el nombre de Palabra, sino con el de Verbo; y, sin 
embargo, palabra y verbo no difieren sino en que la una es 
latín y la otra francés. 

Cuando un hombre, después de oír una frase, tiene los 
pensamientos que las palabras de dicha frase y su conexión 
pretenden significar, entonces se dice que la entiende: com
pre11sión no es otra cosa sino concepción derivada del discurso. 
En consecuencia, si la palabra es peculiar al hombre (como 
lo es, a juicio nuestro), entonces la comprensión es también 
peculiar a él. Y por tanto, de absurdas y falsas afirmaciones, 
en el caso de que sean universales, no puede derivarse com
prensión; aunque alguno,> piensan que las entienden, no hacen 
sino repetir las palabras y fijarlas en su mente. 

De las distintas expresiones que significan apetitos, aver
siones y pasiones de la mente humana, y de su uso y abuso 
hablaré cuando haya hablado de las pasiones. 

Los nombres de las cosas que nos afectan, es decir lo que 
nos agrada y nos desagrada (porque la misma cosa no afecta 
a todos los hombres del mismo .nodo, ni a los mismos hom
bres en todo momento) son de significación inconstante en los 
discursos comunes de los hombres. Adviértase que los nombres 
se establecen para dar significado a nuestras concepciones, y que 
todos nuestros afectos no son sino concepciones; aSÍ, cuando 
nosotros concebimos de modo diferente las distintas cosas, di
fícilmente podemos evitar llamarlas de modo distinto. Aunque 
la naturaleza de lo que concebimos sea la misma, la diversidad 
de nuestra recepción de ella, motivada por las diferentes cons
tituciones del cuerpo, y los prejuicios de opinión prestan a 
cada cosa el matiz de nuestras diferentes pasiones. Por con
siguiente, al razonar un hombre debe ponderar las palabras; 
las cuales, al lado de la significación que imaginamos por su 
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naturaleza, tienen también un significado propio de la natu
raleza, disposición e interés del que habla; tal ocurre con los 
nombres de las virtudes y de los vicios; porque un hombre 
llama sabiduría a lo que otro llama temor; y uno crueldad 
a lo que otro justicia; uno prodigalidad a lo que otro magna
nimidad, y uno gravedad a lo que otro estupidez, etc. Por 
consiguiente, tales nombres nunca pueden ser fundamento 
verdadero de cualquier raciocinio. Tampoco pueden serlo las 
metáforas y tropos del lenguaje, si bien éstos son menos pe
ligrosos porque su inconsistencia es manifiesta, cosa que no 
ocurre en los demás. [18] 
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CAPITULO V 

De la Razón y de la Ciencia 

Cuando un hombre razona, nQ hace otra cosa sino concebir 
una suma total, por adición de partes; o concebir un residuo, 
por sustracción de una suma respecto a otra: 10 cual (cuando 
se hace por medio de palabras) consiste en concebir a base 
de la conjunción de los nombres de todas las cosas, el nombre 
del conjunto: o de los nombres de conjunto, de una parte, 
el nombre de la otra parte. Y aunque en algunos casos (como 
en los números), además de sumar y restar, los hombres 
practican las operaciones de multiplicar y dividir, no son sino 
las mismas porque la multiplicación no es sino la suma de 
cosas iguales, y la división la sustracción de una cosa tantas 
veces como sea posible. Estas operaciones no ocurren solamente 
con los números, sino con todas las cosas que pueden sumarse 
unas a otras o sustraerse unas de otras. Del mismo modo que 
los aritméticos enseñan a sumar y a restar en números, los 
geómetras enseñan 10 mismo con respecto a las lineas, figuras 
(sólidas y superficiales), ángulos, proporciones, tiempos, gra
dos de celeridad, fuerza, poder, y otros términos semejantes: 
por su parte, los lógicos enseñan 10 mismo en cuanto a las 
consecuencias de las palabras: suman dos nombres, uno con 
otro, para componer una afirmación; dos afirmaciones, para 
hacer un silogismo, y varios silogismos, para hacer una de
mostración; y de la suma o conclusión de un silogismo, sus
traen una proposición para encontrar la otra. Los escritores 
de política suman pactos, uno con otro, para establecer deberes 
humanos; y los juristas leyes y hechos, para determinar 10 
que es justo e injusto en las acciones de los individuos. En 
cualquiera materia en que exista lugar para la adición y la 
sustracción existe también lugar para la razón: y dondequiera 
que aquélla no tenga lugar, la razón no tiene nada qué hacer. 
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A base de todo ello podemos definir (es decir, determinar) 
]0 que es y 10 que significa la palabra raz.ón, cuando la incluÍ
mos entre las facultades mentales. Porque RAZÓN, en este sen
tido, no es sino cómputo (es decir, suma y sustracción) de 
las consecuencias de los nombres generales convenidos para .la 
caracteriz.ación y significación de nuestros pensamientos; em
pleo el término caracterización cuando el cómputo se refiere a 
nosotros mismos, y significación cuando demostramos o apro
bamos nuestros cómputos con respecto a otros hombres. 

Del mismo modo que en Aritmética los hombres que no 
son prácticos yerran forzosamente, y los profesores mismos 
pueden errar con frecuencia, y hacer cómputos falsos, así en 
otros sectores del razonamiento, los hombres más capaces, 
más atentos y más prácticos pueden engañarse a sí mismos e 
inferir falsas conclusiones. Porque la razón es, por sí misma, 
siempre, una razón exacta, como la Aritmética es un arte cierto 
e infalible. Sin embargo, ni la razón de un hombre ni la razón 
de un número cualquiera de hombres constituye la certeza; 
ni un cómputo puede decirse que es correcto porque gran 
número de hombres 10 haya aprobado unánimemente. Por tan
to, así como desde el momento que hay una controversia res
pecto [I9] a un cómputo, las partes, por común acuerdo, y 
para establecer la verdadera razón, deben fijar como módulo 
]a razón de un árbitro o juez, en cuya sentencia puedan am
bas apoyarse (a falta de 10 cual su controversia o bien dege
neraría en disputa o permanecería indecisa por falta de una 
razón innata), así ocurre también en todos los debates, de 
cualquier género que sean. Cuando los hombres que se juz
gan a sí mismos más sabios que todos los demás, reclaman 
e invocan a la verdadera razón como juez, pretenden que se 
determinen las cosas, no por la razón de otros hombres, sino 
por la suya propia; pero ello es tan intolerable en la sociedad 
de los hombres, como 10 es en el juego, una vez señalado el 
triunfo, usar como tal, en cualquiera ocasión, la serie de la cual 
se tienen más cartas en la mano: No hacen, entonces, otra cosa 
tales hombres sin.o tomar como razón verdadera en sus propias 
contrlOversias las pasiones que les dominan, revelando su ca,.. 
rencia de verdadera razón con la demanda que hacen de ella. 
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El uso y fin de la razón no es el hallazgo de la suma y 
verdad de una o de pocas consecuencias, remotas de las pri
meras definiciones y significaciones establecidas para los nom
bres, sino en comenzar en éstas y en avanzar de una consecuen
cia a otra. No puede existir certidumbre respecto a la última 
conclusión sin una certidumbre acerca de todas aquellas afir
maciones y. negaciones sobre las cuales se fundó e infirió 
la última. Si un jefe de familia, al establecer una cuenta, 
asentara los totales de las facturas pagadas, en una suma, sin 
tomar en consideración cómo cada una está sumada por quie
nes las comunicaron, ni lo que pagó por ellas, no adelantaría 
él mismo más que si aceptara la cuenta globalmente, confiando 
en la destreza y honradez de los acreedores: así, también, al 
inferir de todas las demás cosas establecidas, conclusiones por 
la confianza que le merecen los autores, si no las comprueba 
desde los primeros elementos de cada cómputo (es decir, res
pecto a los significados de los nombres, establecidos por las 
definiciones) pierde su tiempo: y no sabe nada de las cosas, 
sino simplemente cree en ellas. 

Cuando un hombre calcula sin hacer uso de las palabras, 
lo. cual puede hacerse en determinados casos (por ejemplo, 
cuando a la vista de una cosa conjeturamos lo que debe pre
cederla o lo que ha de seguirla), si lo que pensamos que iba 
a suceder no sucede, o lo que ·imaginamos que precedería no 
ha precedido, llamamos a esto ERROR) a él están sujetos in
cluso la mayoría de los hombres prudentes. Pero cuando ra
zonamos con palabras de significación general, y llegamos a 
una decepción al presumir que algo ha pasado o va ocurrir, 
comúnmente, se le denomina error, es, en realidad, un AB

SURDO o expresión sin sentido. En efecto, el error no es sino 
una decepción al presumir que algo ha pasado o va a ocurrir; 
algo que aunque no hubiera pasado o no sobreviniera no en
traña una imposibilidad efectiva. Pero cuando hacemos una 
afirmación general, a menos que sea una afirmación verda
dera, la posibilidad de ella es inconcebible. Las palabras de las 
cuales no percibimos más que el sonido son las que llamamos 
absurdas, insignificantes e insensatas. Por tanto, si un hombre 
me habla de un rectángulo redondo j o de accidentes del pan 
en el queso j o de substancias inmateriales j o de un sujeto libre, 
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de una voluntad libre o de cualquiera cosa libre, pero libre de 
ser obstaculizada por algo opuesto, yo no diré que está 
en un error, sino que sus palabras carecen de significación; 
esto es, que son absurdas. bol 

He dicho antes (en el capítulo 11) que el hombre supera 
a todos los demás animales en la facultad de que, cuando 
concibe una cosa cualquiera, es apto para inquirir las conse
cuencias de ella y los efectos que pueda producir. Añado aho
ra otro grado de la misma t.!xrelencia, el de que, mediante 
las palabras, puede reducir las consecuencias advertidas a 
reglas generales, llamadas teoremas o aforismos; es decir, que 
él puede razonar o calcular no solamente en números, sino 
en todas las demás cosas que pueden ser sumadas o restadas 
de otras. 

Pero este privilegio va asociado a otro; nos referimos al 
privilegio del absurdo al cual ninguna criatura viva está sujeta, 
salvo el hombre. Y entre los hombres, más sujetos están a 
ella los que profesan la filosofía. Porque es una gran verdad 
lo que Cicerón decía de alguien: que no puede haber nada 
tan absurdo que sea imposible encontrarlo en los libros de los 
filósofos. y la razón es manifiesta: ninguno de ellos comienza 
su raciocinio por las definiciones o explicaciones de los nom
bres que van a usarse, método solamente usado en Geometría, 
razón por la cual las conclusiones de esta ciencia se han hecho 
indiscutibles. 

l. La primera causa de las conclusiones absurd~s la ads
cribo a .la falta de método, desde el momento en que no se 
comienza el raciocinio con las definiciones, es decir, estable
ciendo el significado de las palabras: es como si se quisiera 
contar sin conocer el vah'r de los términos numéricos: 1, 2 Y 3. 

Y, como todos los cuerpos pueden considerarse desde dis
tintos aspectos (a ello me he referido en el precedente capí
tulo) , siendo estas consideraciones denominadas de diverso 
modo, origínanse distintas posibilidades de absurdo por la con
fusión y conexión inadecuada de sus nombres en las afirma
ciones. Como consecuencia: 

2. La segunda causa de las aserciones absurdas, la ads
cribo a la asignación de nombres de cuerpos a accidentes; o de 
accidentes a cuerpos. En ellas incurren quienes dicen que la 
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fe fS inspirada o infusa, cuando nada puede ser insuflado o 
intfoducido en una cosa sino un cuerpo; o bien que la exten
sión es un cuerpo; que los fantasmas son espíritus, etc. 

3· La tercera la adscribo a la asignación de nombres de 
accidentes de los cuerpos situados fuera de nosotros a los ac
cidentes de nuestros propios cuerpos; en ella incurren los que 
dicen que el calor está en el cuerpo; el sonido en el oído, etc. 

4. La cuarta, a la asignación de nombres de cuerpos a 
expresiones; como cuando se afirma que existen cosas uni
versales, que una criatura viva es un' género, o una cosa ge
neral, etc. 

5. La quinta, a la asignación de nombres de accidentes a 
nombres y expresiones; como cuando se dice que la naturalez.a 
de una cosa es su definición; que el mandato de un hombre es 
su voluntad, y así sucesivamente. 

6. La sexta al uso de metáforas, tropos y otras figuras 
retóricas, en lugar de las palabras correctas. Por ejemplo) aun
que sea legítimo decir, en la conversación común, que el ca
mino va o conduce a talo cual parte, o que el proverbio dice 
esto o aquello (cuando ni los caminos pueden conducir, ni ha
blar los proverbios), en la determinación e investigación de 
la verdad no pueden admitirse tales expresiones. 

7. La séptima a nombres que no significan nada, sino 
que se toman y [2 ¡] aprenden rutinariamente en las Escue
las, como hipostático, transubstanciación, consubstantación, eter
no-actual y otras cantinelas semejantes de los escolásticos. 

Quien puede evitar estas cosas no es fácil que caiga en el 
absurdo, como no sea por la longitud de su raciocinio, caso en 
el cual puede olvidar lo que antes ocurrió. En efecto: todos los 
hombres, por naturaleza, razonan del mismo modo, y lo hacen 
bien, cuando tienen buenos principios. Porque ~quién sería 
tan estúpido para equivocarse en Geometría, y persistir en 
ello, si otros le señalan su error? 

De este modo se revela que la razón no es, como el sen
tido y la memoria, innata en nosotros, ni adquirida por la 
experiencia solamente, como la prudencia, sino alcanzada por 
el esfuerzo: en primer término, por la adecuada imposición 
de nombres, y, en segundo lugar, aplicando un método co-
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rrecto y razonable, al progresar desde los elementos, que son 
los nombres, a las aserciones hechas mediante la conexión 
de uno de ellos con otro; y luego hasta los silogismos, que son 
las conexiones de una aserción a otra, hasta que llegamos a 
un conocimiento de todas las consecuencias de los nombres 
relativos al tema considerado; es esto lo que los hombres de
nominan CIENCIA. Y mientras que la sensación y la memoria 
no son sino conocimiento de hecho, que es una cosa pasada e 
irrevocable, la Ciencia es el conocimiento de las consecuencias 
y dependencias de un hecho respecto a otro: a base de p.sto, 
partiendo de lo que en la actualidad podemos hacer, sabemos 
cómo realizar alguna otra cosa si queremos hacer la ahora, u 
otra semejante en otro tiempo. Porque cuando vemos cómo 
una cosa adviene, por qué causas y de qué manera, cuando 
las mismas causas caen bajo nuestro dominio, procuramos que 
produzcan los mismos efectos. 

Esta es la causa de que los niños no estén dotados de ra
zón, en absoluto, hasta que han alcan~dQ el uso de la palabra; 
pero son llamadas criaturas razonables por la aparente posi
bilidad de tener uso de razón en' tiempo venidero. La mayor 
parte de los hombres, aunque tienen el uso de razón en ciertos 
casos como, por ejemplo, para la numeración hasta cierto 
grado, les sirve de muy poco en la vida común; gobiérnanse 
ellos mismos, unos mejor, otros peor, de acuerdo con, su grado 
diverso de experiencia, destreza de memoria e inclinaciones, 
hacia fines distintos; pero especialmen,te de acuerdo con su 
buena o mala fortuna y con los errores de uno respecto a atto. 
Por lo que a la Ciencia se refiere, o a la existencia de ciertas 
reglas en sus acciones, están tan lejos de ella que no saben lo 
que es. De la Geometría piensan que es un mágico conjuro. 
Pero de las demás ciencias, quienes no han sido instruídos en 
sus principios o han hecho algunos progresos en ellas, en for
ma tal que pueden ver cómo se adquieren y engendran, son, 
en este aspecto, como los niños, que no tienen idea de la ge
neración, y les hacen creer las mujeres que sus hermanos y 
hermanas no han nacido, sino que han sido hallados en un 
jardín. 

Eso sí: quienes carecen de ciencia se encuentran, Con su 
prudencia natural, en mejor y más noble condición que los 
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hombres que, por falsos razonamientos o por confiar en quie
nes razonan equivocadamente, formulan r=eglas generales que 
son falsas y absurdas. Por ignorancia de las causas y de las 
normas los hombres no se alejan tanto de su camino como 
por observar normas falsas o por tomar como causas de aque
llo a que aspiran cosas que no lo son, sino que, más bien, son 
causas de 10 contrario. 

En conclusión: la luz de la mente humana la constituyen 
las palabras claras o perspicuas, [22] pero libres y depuradas 
de la ambigüedad mediante definiciones exactas; la razón es 
el paso; el incremento de ciencia, el camino; y el beneficio del 
género humano, el fin. Por el contrario las metáforas y pala
bras sin sentido, o ambiguas, son como los ignes fatui; razonar 
a base de ellas equivale a deambular entre absurdos innume
rables; y su fin es el litigio y la sedición, o el desdén. 

Del mismo modo que mucha experiencia es prudencia, así 
nucha ciencia es sapiencia. Porque aunque usualmente tenernos 
el nombre de sabiduría para las dos cosas, los latinos distin
guían siempre entre prudencia y sapiencia, adscribiendo el pri
mer término a la experiencia, el segundo a la ciencia. Para 
que su diferencia nos aparezca más claramente, supongamos 
un hombre dotado con una excelente habilidad natural y 
destreza en el manejo de las armas, y otro que a esta destreza 
ha añadido una ciencia adquirida respecto a cómo puede herir 
o ser herido por su adversario, en cada postura posible o guar
dia. La habilídad del primero sería con respecto a la habilidad 
del segundo como la prudencia respecto a la sapiencia: ambas 
cosas son útiles, pero la última es infalible. Quienes confiando 
solamente en la autoridad de los libros) siguen al ciego cie
gamente, son como aquellos que confiando en las falsas reglas 
de un maestro de esgrima, se aventuran presuntuosamente ante 
un adversario, del cual reciben muerte o desgracia. 

De los signos de la ciencia unos son ciertos e infalibles; 
otros, inciertos. Ciertos, cuando quien pretende la ciencia de 
una cosa puede enseñar la, es decir demostrar la verdad de la 
misma, de modo evidente, a otro. Inciertos cuando sólo algu
nos acontecimientos particulares responden a su pretensión, y 
en ciertas ocasiones prueban lo que habían de probar . Todos 
los signos de prudencia son inciertos, porque observar por 
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experiencia y recordar todas las circunstancias que pueden al
terar el suceso, es imposible. En cualquier negocio en que un 
hombre no cuente con una ciencia infalible en que apoyarse, 
renunciar al propio ·juicio . natural y dejarse guiar por las sen
tencias generales que se leyeron en los autores y están su
jetas a excepciones diversas, es un signo de locura, general
mente tildado con el nombre de pedantería. Entre aquellos 
hombres que en los Consejos de gobierno gustan ostentar sus 
lecturas en política e historia, muy pocos lo hacen en los ne
gocios domésticos que atañen a su interés particular; tienen 
prudencia bastante para sus asuntos privados, pero en los pú
blicos aprecian más la reputación de su propio ingenio que el 
éxito de los negocios de otros. h3] _ 
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CAPITULO VI 

Del Origen Interno de las Mociones Voluntarias, ComúnmettllJ 
Llamadas PASIONES, y Términos por Medio de los Cuales 

se Expresan 

Existen en los animales dos clases de mociones peculiares 
a ellos. Unas se llaman vitales; comienzan en la generación y 
continúan sin interrupción alguna a través de la vida entera. 
Tales son: la circulación de la sangre, el pulso, la respiración, 
la digestión, la nutrición, la excreción, etc. Semejantes mo
ciones o movimientos no necesitan la ayuda de la imaginación. 
Las otras son mociones animales, con otro nombre, mociones 
voluntarias, como, por ejemplo, andar, hablar, mover uno de 
nuestros miembros, del modo como antes haya sido imagi
nado por nuestra mente. Este sentido implica moción en los 
órganos y partes interiores del cuerpo humano, causada por 
la acción de las cosas que vemos, oímos, etc. Y esta fantasía 
no es sino la reliquia de la moción misma, que permanece 
después de las sensaciones a que hemos aludido en los capí
tulos 1 y 11. Y como la marcha, la conversación y otras mocio
nes voluntarias dependen siempre de un pensamiento prece
dente respecto al dónde, de qué modo y qué, es evidente que 
la imaginación es el primer comienzo interno de toda moción 
voluntaria. Y aunque los hombres sin instrucción no conciben 
moción alguna allí donde la cosa movida sea invisible, no 
obstante, tales mociones existen. En efecto, ningún espacio pue
de ser tan pequeño que, movido un espacio mayor del cual 
el primero sea una parte, no sea primeramente movido en 
este último. Estos tenues comienzos de la moción, dentro del 
cuerpo del hombre, antes de que aparezca en la marcha, en la 
conversación, en la lucha y en otras acciones visibles se llaman, 
comúnmente, ESFUERZOS. 

Este esfuerzo, cuando se dirige hacia algo que lo causa 
se llama APETITO o DESEO; el último es el nombre general; 
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CAPITULO XIII 

De la CONDICIÓN NATURAL del Género Humano, en lo que 
Concierne a su Felicidad y su Miseria 

La Naturaleza ha hecho a los hombres tan iguales en las 
facultades del cuerpo y del espíritu que, si bien un hombre es, 
a veces, evidentemente, más fuerte de cuerpo o más sagaz de 
entendimiento que otro, cuando se considera en conjunto, la 
diferencia entre hombre y hombre no es tan importante que 
uno pueda reclamar, a base de ella, para sí mismo, un bene
ficio cualquiera al que otro no pueda aspirar como él. En 
efecto, por lo que respecta a la fuerza corporal, el más débil 
tiene bastante fuerza para matar al más fuerte, ya sea me
diante secretas maquinaciones o confederándose con otro que 
se halle en el mismo peligro que él se encuentra. 

En cuanto a las facultades mentales (si se prescinde de 
las artes fundadas sobre las palabras, y, en particular, de la 
destreza en actuar según reglas generales e infalibles, lo que 
se llama ciencia, arte que pocos tienen, y aun éstos en muy 
pocas cosas, ya que no se trata de una facultad innata, o na
cida con nosotros, ni alcanzada, como la prudencia, mientras 
perseguimos algo distinto) yo encuentro aún una igualdad 
más grande, entre los hombres, que en lo referente a la fuerza. 
Porque la prudencia no es sino experiencia; cosa que todos los 
hombres alcanzan por igual, en tiempos iguales, y en [61] 
aquellas cosas·a las cuales se consagran por igual. Lo que acaso 
puede hacer increíble tal igualdad, no es sino un vano concepto 
de la propia sabiduría, que la mayor parte de los hombres 
piensan poseer en más alto grado que el común de las gentes, 
es decir, que todos los hombres con excepción de ellos mis
mos y de unos pocos más a quienes reconocen su valía, ya sea 
por la fama de que gozan o por la coincidencia con ellos 
mismos. Tal es, en efecta, la naturaleza de los hombres que 
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si bien reconocen que otros son más sagaces, más elocuentes o 
más cultos, difícilmente llegan a creer que haya muchos tan 
sabios como ellos mismos, ya que cada uno ve su propio talento 
a la mano, y el de los demás hombres a distancia. Pero esto 
es lo que mejor prueba que los hombres son en este punto 
más bien iguales que desiguales. No hay, en efecto y de or
dinario, un signo más claro de distribución igual de una cosa, 
que el hecho de que ada hombre esté satisfecho con la por
ción que le corresponde. 

De esta igualdad en cuanto a la capacidad se deriva la 
igualdad de esperanza respecto a la consecución de nuestros 
fines. Esta es la causa de que si dos hombres desean la misma 
cosa, y en modo alguno pueden disfrutar la ambos, se vuelven 
enemigos, y en el camino que conduce al fin (que es, princi
palmente, su propia conservación y a veces su delectación tan 
sólo) tratan de aniquilarse o so juzgarse uno a otro. De aquí 
que un agresor no teme otra cosa que el poder singular de 
otro hombre; si alguien planta, siembra, construye o posee 
un lugar conveniente, cabe probablemente esperar que vengan 
otros, con sus fuerzas unidas, para desposeerle y privarle, no 
sólo del fruto de su trabajo, sino también de su vida o de 
su libertad. Y el invasor, a su vez, se encuentra en el mismo 
peligro con respecto a otros. 

Dada esta situación de desconfianza mutua, ningún pro~e
dimiento tan razonable existe para que un hombre se proteja 
a sí mismo, como la anticipación, es decir, el dominar por 
medio de la fuerza o por la astucia o todos los hombres que 
pueda, durante el tiempo preciso, hasta que ningún otro poder 
sea capaz de amenazarle. Esto no es otra cosa sino lo que 
requiere su propia conserv.ación, y es generalmente permitido. 
Como algunos se complacen en contemplar su propio poder 
en los actos de conquista, prosiguiéndolos más allá de lo que 
su seguridad requiere, otros, que en diferentes circunstancias 
serían felices manteniéndose dentro de límites modestos, si no 
aumentan su fuerza por medio de la invasión, no podrán sub
'sistir, durante mucho tiempo, si se sitúan solamente en plan 
defensivo. Por consiguiente siendo necesario, para la conser
vación de un hombre, aumentar su dominio sobre los seme
jantes, se le debe permitir también. 
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Además, los hombres no experimentan placer ninguno (si
no, por el contrario, un gran desagrado) reuniéndose, cuando no 
existe un poder capaz de imponerse a todos ellos. En efecto 
cada hombre considera que su compañero debe valorarlo de! 
mismo modo que él se v,alora a sí mismo. Y en presencia de 
todos los signos de desprecio ú subestimación, procura natu
ralmente, en la medida en que puede atreverse a ello (lo que 
entre quienes no reconocen ningún poder común que los sujete, 
es suficiente para hacer que se destruyan uno a otro), arran
car una mayor estimación de sus contendientes, infligiéndoles 
algún daño, y de los demás por el ejemplo. 

Así hallamos en la naturaleza del hombre tres causas prin
cipales de discordia. Primera, la competencia; segunda, la des
confianza; tercera, la gloria. [62] 

La primera causa impulsa a los hombres a atacarse para 
lograr un beneficio; la segund.l, para lograr seguridad; la ter
cera, para ganar reputación. La primera hace uso de la violencia 
para convertirse en dueña de las personas, mujeres, niños y 
ganados de otros hombres; la segunda, para defenderlos; la 
tercera, recurre a la fuerza por motivos insignificantes, como 
una palabra, una sonrisa, una opinión distinta, como cualquier 
otro signo de subestimación, ya sea directamente en sus per
sonas o de modo indirecto en su descendencia, en sus amigos, 
en su nación, en su profesión o en su apellido. 

Con todo ello es manifiesto que durante el tiempo en que 
los hombres viven sin un poder común que los atemorice a 
todos, se hallan en la condición o estado que se denomina 
guerra; una guerra tal que es la de todos contra todos. Pprque 
la GUERRA no consiste solamente en batallar, en el acto de lu
char, sino que se da durante el lapso de tiempo en que la 
voluntad de luchar se manifiesta de modo suficiente. Por ello 
la noción del tiempo debe ser tenida en cuenta respecto a la 
naturaleza de la guerra, como respecto a la naturaleza del 
clima. En efecto, así como la naturaleza del mal tiempo no 
radica en uno o dos chubascos, sino en la propensión a llover 
durante varios días, así la naturaleza de la. guerra consiste 
no ya en la lucha actual, sino en la disposición manifiesta a 
ella durante todo el tiempo en que no hay seguridad de lo 
contrario. Todo el tiempo restante es de paz. 
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Por consiguiente, todo aquello que es consustancial a un 
tiempo de guerra, durante el cual cada hombre es enemigo de 
los demás, es natural también en el tiempo en que los hombres 
viven sin otra seguridad que la que su propia fuerza y su 
propia invención pueden proporcionarles. En una situación 
semejante no existe oportunidad para la industria, ya que su 
fruto es incierto; por consiguiente no hay cultivo de la tierra, 
ni navegación, ni uso de los artículos que pueden ser importados 
por mar, ni construcciones confortables, ni instrumentos para 
mover y remover las cosas que requieren mucha fuerza, ni 
conocimiento de la faz de la tierra, ni cómputo del tiempo, 
ni artes, ni letras, ni sociedad; y lo que es peor de todo, existe 
continuo temor y peligro de muerte violenta; y la vida del 
hombre es solitaria, pobre, tosca, embrutecida y -breve. 

A quien no pondere estas cosas puede parecerle extraño 
que la Naturaleza venga a disociar y haga a los hombres aptos 
para invadir y destruirse mutuamente; y puedé ocurrir que no 
confiando en esta inferencia basada en las pasiones, desee, acaso, 
verla confirmada por la experiencia. Haced, pues, que se con
sidere a sí mismo; cuando emprende una jornada, se procura 
armas y trata de ir bien acompañado; cuando va a dormir cierra 
las puertas; cuando se halla en su propia casa, echa la llave 
a sus arcas; y todo esto aun sabiendo que existen leyes y fun
cionarios públicos armados para vengar todos los daños que 
le hagan. ¿Qué opinión tiene, así, de sus conciudadanos, cuando 
cabalga armado; de sus vecinos, cuando cierra sus puertas; de 
sus hijos y sirvientes, cuando cierra sus arcas? ¿No significa esto 
acusar a la humanidad con sus actos, como yo lo hago con 
mis palabras? Ahora bien, ninguno de nosotros acusa con ello 
a la naturaleza humana. Los deseos y otras pasiones del hombre 
no son pecados, en sí mismos; tampoco lo son los actos que 
de las pasiones proceden hasta que consta que una ley las 
prohibe: que los hombres no pueden conocer las leyes antes 
de que sean hechas, ni puede hacerse una ley hasta que los 
hombres se pongan de acuerdo con respecto a la persona que 
debe promulgarla. [63] 

Acaso puede pensarse que nunca existió un tiempo o con
dición en que se diera una guerra semejante, y, en efecto, yo 
creo que nunca ocurrió generalmente así, en el mundo entero; 
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pero existen varios lugares donde viven ahora de ese modo. Los 
pueblos salvajes en varias comarcas de América, si se exceptúa 
el régimen de pequeñas familias cuya concordia depende de la 
concupiscencia natural, carecen de gobierno en absoluto, y viven 
actualmente en ese estado bestial a que me he referido. De 
cualquier modo que sea, puede percibirse cuál será el género 
de vida cuando no exista un poder común que temer, pues el 
régimen de vida de los hombres que antes vivían bajo un go
biernó pacífico, suele degenerar en una guerra civil. 

Ahora bien, aunque nunca existió un tiempo en que los 
hombres particulares se hallaran en una situación de guerra de 
uno contra otro, en todas las épocas, los reyes y personas re
vestidas con autoridad soberana, celosos de su independencia, 
se hallan en estado de continua enemistad, en la situación y 
postur~ de los gladiadores, con las armas asestadas y los ojos 
fijos uno en otro. Es decir, con sus fuertes guarniciones y ca
ñones en guardia en las fronteras de sus reinos, con espías entre 
sus vecinos, todo lo cual implica úna actitud de guerra. Pero 
como a la vez defienden también la industria de sus súbditos, 
no resulta de esto aquella miseria que acompaña a la libertad 
de los hombres particulares. 

En esta guerra de todos contra todos, se da una consecuen
cia: que nada puede ser injusto. Las nociones de derecho e ile
galidad, justicia e injusticia están fuera de lugar. Donde no 
hay poder común, la ley no existe: donde no hay ley, no hay 
justicia. En la guerra, la fuerza y el fraude son las dos virtu
des cardinales. Justicia e injusticia, no son facultades ni del 
cuerpo ni del espíritu. Si lo fueran, podrían darse en un hombre 
que estuviera solo en el mundo, lo mismo que se dan sus sen
saciones y pasiones. Son, aquéllas, cualidades que se refieren al 
hombre en sociedad, no en estado solitario. Es natural también 
que en dicha condición no existan propiedad ni dominio, ni 
distinción entre tuyo y mio; sólo pertenece a cada uno lo que 
puede tomar, y sólo en tanto que puede conservarlo. Todo elb 
puede afirmarse de esa miserable condición en que el hombre 
se encuentra por obra de la simple naturalez~, si bien tiene una 
cierta posibilidad de superar ese estado, en parte por sus 
pasiones, en parte por su razó:1. 
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Las pasiones que inclinan a los hombres a la paz son el temor 
a la muerte, el deseo de las cosas que son necesarias para una 
vida confortable, y la esperanza de obtenerlas por medio del 
trabajo. La razón sugiere adecuadas normas de paz, a las cuales 
pueden llegar los hombres por mutuo consenso. Estas normas 
son las que, por otra parte, se llaman leyes de naturaleza: a. 
ellas voy a referirme, más particularmente, en los dos capítulos 
siguientes. [64] 
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CAPITULO XIV 

De la Primera y de la Segunda LEYES NATURALES, 

Y de los CONTRATOS 

EJ DERECHO DE NATURALEZA, lo que los escritores llaman 
comúnmente jus naturale, es la libertad que cada hombre tiene 
de usar su propio poder como quiera, para la conservación de 
su propia naturaleza, es decir, de su propia vida; y por consi
guiente, para hacer todo aquello que su propio juicio y razón 
considere como los medios más aptos para lograr ese fin. 

Por" LIBERTAD se entiende, de acuerdo con el significado 
propio de la palabra, la ausencia de impedimentos externos, 
impedimentos que con frecuencia reducen parte del poder que 
un hombre tiene de hacer lo que quiere; pero no pueden impe
dirle que use el poder que le resta, de acuerdo con lo que ~u 
juicio y razón le dicten. 

l/Ley de naturaleza (lex naturalis) es un precepto o norma 
general, establecida por la razón, en virtud de la cual se pro
hibe a un hombre hacer lo que puede destruir su vida o pri
varle de los medios de conservarlai; o bien, omitir aquello 
mediante lo cual piensa que pueda quedar su vida mejor 
preservada. Aunque quienes se ocupan de estas cuestiones 
acostumbran confundir jus y lex, derecho y ley, precisa 
distinguir esos términos, porque el DERECH o consiste en la li
bertad de hacer o de omitir, mientras que la LEY determina 
y obliga a una de esas dos cosas. Así, la ley y el derecho 
difieren tanto como la obligación y la libertad, que son incom
patibles cuando se refieren a una misma materia. 

La condición del hombre (tal como se ha manifestado en 
el capítulo precedente) es una condición de guerra de todos 
contra todos, en la cual cada uno está gobernado por su propia 
razón, no existiendo nada, de lo que pueda hacer uso, que 
no le sirva de instrumento para proteger su vida contra sus 
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enemigos. De aquí se sigue que, en semejante condición, cada 
hombre tiene derecho a hacer cualquiera cosa, incluso en el 
cuerpo de los demás. Y, por consiguiente, mientras persiste 
ese derecho natural de cada uno con respecto a todas las cosas, 
no puede haber seguridad para nadie (por fuerte o sabio que 
sea) de existir durante todo el tiempo que ordinariamente 
la Naturaleza permite vivir a los hombres. De aquí resulta 
un precepto o regla general de la razón, en virtud de la cual¡ 
cada hombre debe esforzarse por la paz, mientras tiene la 
esperanza de lograrla; y cuando no puede obtenerla, debe 
buscar y utilizar todas 'las ayudas y ventajas de la guerra. La 
primera fase de esta regla contiene la ley primera y funda
mental de naturaleza, a saber: buscar la paz y seguirla. La 
segunda, la suma del derecho de naturaleza, es decir: defen
dernos a nosotros mismos, por todos los medios posibles. 

De esta ley fundamental de naturaleza, mediante la cual 
se ordena a los hombres que tiendan hacia la paz, se deriva esta 
segunda ley: que uno acceda, si los demás consienten también, 
y mientras se considere necesario para la paz. y [65] defensa 
de sí mismo, a renunciar este derecho a todas las cosas y a 
satisfacerse con la misma libertad, frente a los demás hombres, 
que les sea concedida a los demás con respecto a él mismo. 
En efecto, mientras uno mantenga su derecho de hacer cuanto 
le agrade, los hombres se encuentran en situación de guerra. 
y si los demás no quieren renunciar a ese derecho como él, 
no existe razón para que nadie se despoje de dicha atribución, 
porque ello más bien que disponerse a la paz significaría ofre
cerse a sí mismo como presa (a lo que no está obligado ningún 
hombre). Tal es la ley del Evangelio: Lo que pretendais que 
los demás os hagan a vosotros, hacedlo vosotros a ellos. Y 
esta otra ley de la humanidad entera: Quod tibi fieri non vis, 
alter; ne feceris. 

[Renunciar un derecho a cierta cosa es despojarse a sí 
mismo de la libertad de impedir a otro el beneficio del propio 
derecho a la cosa en cuestión.\En efecto, quien renuncia v 
abandona su derecho, no da a otro hombre un derecho que 
este último hombre no tuviera antes. No hay nada a que un 
hombre no tenga· derecho por naturaleza: solamente se aparta 
del camino de otro para que éste pueda gozar de su propio 
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derecho original sin obstáculo suyo, y sin impedimento ajeno. 
Así que el efecto causado a otro hombre por la renuncia al 
derecho de .. alguien, es, en éierto modo, disminución de los 
impedimentos para el uso de su propio derecho originario. 

Se abandona un derecho bien sea por simple renunciación o 
por transferencia a otra persona. Por simple renunciación 
cuando el cedente no se preocupa de la persona beneficiada 
por su renuncia. Por TRANSFERENCIA cuando desea que el be
neficio recaiga en una o varias personas determinadas. Cuando 
una persona ha abandonado o transferido su derecho por cual
quiera de estos dos modos, dícese que está OBLIGADO o LIGADO 
a no impedir el beneficio resultante a aquel a quien se con
cede o abandona el derecho. Debe aquél, y es su deber, no 
hacer nulo por su voluntad este acto. Si el impedimento so
breviene, prodúcese INJUSTICIA o INJURIA, puesto que es sine 
jure, ya que el derecho se renunció o transfirió anteriormente. 
Así que la injuria o injusticia, en las controversias terrenales, 
es algo semejante a lo que en las disputas de los escolásticos 
se llamaba absurdo. Considérase, en ef~cto, absurdo al hecho de 
contradecir lo que uno mantenía inicialmente: aSÍ, también, en 
el mundo se denomina injusticia e injuria al hecho de omitir 
voluntariamente aquello que en un principio voluntariamente 
se hubiera hecho. El procedimiento mediante el cual alguien 
renuncia o transfiere simplemente su derecho es una declara
ción o expresión, mediante signo voluntario y suficiente, de 
que hace esa renuncia o transferencia, o de que ha renunciado 
o transferido la cosa a quien la acepta. Estos signos son o bien 
meras palabras o simples acciones; o (como a menudo ocurre) 
las dos cosas, acciones y palabras. U nas y otras cosas son los 
LAZOS por medio de los cuales los hombres se sujetan y obli
gan: lazos cuya fuerza no estriba en su propia naturaleza 
(porque nada se rompe tan fácilmente como la palabra de un 
ser humano), .sino en el temor de alguna mala consecuencia 
resultante de la ruptura. 

Cuando alguien t'ransfiere su derecho, o renuncia a él, 
lo hace en consideración a cierto derecho que recíprocamente 
le ha sido transferido, [66] o por algún otro bien que de 
ello espera. Trátase, en efecto, de un acto voluntario, y el 
objeto de los actos voluntarios de cualquier hombre es algún 
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bien para sí mismo. Existen, aSÍ, ciertos derechos, que a nadie 
puede atribuirse haberlos abandonado o transferido por medio 
de palabras u otros signos. En primer término, por ejemplo, 
un hombre no puede renunciar al derecho de resistir a quien 
le asalta por la fuerza para arrancarle la vida, ya que es ín
comprensible que de ello pueda derivarse bien alguno para 
el interesado. Lo mismo puede decirse de las lesiones, la es
clavitud y el encarcelamiento, pues no hay beneficio subsi
guiente 3. esa tolerancia, ya que nadie sufrirá con pacien
cia ser herido o aprisionado por otro, aun sin contac con 
que nadie puede decir, cuando ve que otros proceden contra 
él por medios violentos, si se proponen o no darle muerte. 
En definitiva, el motivo y fin por el cual se establece esta 
renuncia y transferencia de derecho no es otro sino la seguri
dad de una persona humana, en su vida, y en los modo" de 
conservar ésta en forma que no sea gravosa. Por consiguiente, 
si un hombre, mediante palabras u otros signos, parece opo
nerse al fin que dichos signos manifiestan, no debe suponerse 
que así se lo proponía o que tal era su voluntad, sino que 
ignoraba cómo debían interpretarse tales palabras y acciones. 

La mutua transferencia de derechos es lo que los hombres 
llaman CONTRATO. 

Existe una diferencia entre transferencia del derecho a la 
cosa, y transferen.:ia o tradición, es decir, entrega de la cosa 
misma. En efecto, la cosa puede ser entregada a la vez que se 
transfiere el derecho, como cuando se compra y vende con di
nero contante y sonante, o se cambian bienes o tierras. Tam
bién puede ser entregada la cosa algún tiempo después. 

Por otro lado, uno de los contratantes, a su vez, puede 
entregar la cosa convenida y dejar que el otro realice su 
prestación después de transcurrido un tiempo determinado, 
durante el cual confía en él. Entonces, respecto del primero, 
el contrato se llama PACTO o CONVENIO. O bien ambas partes 
pueden contratar ahora para cumplir después: en tales casos, 
como a quien ha de cumplir una obligación en tiempo venidero 
se le otorga un crédito, su cumplimiento se llama cbservancia 
de promesa, o fe; y la falta de cumplimiento, cuando es vo
luntaria, violación de fe. 

Cuando la transferencia de derecho no es mutua, sino que 
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una de las partes transfiere, con la esperanza de ganar con 
ello la amistad o el servicio de otra, o de sus amigos; o con la 
esperanza de ganar reputación de persona caritativa o mag
nánima; o para liberar su ánimo de la pena de la compasión, 
o con la esperanza de una recompensa en el cielo, entonces 
no se trata de un contrato, sino de DONACIÓN, LIBERALIDAD 

o GRACIA: todas estas palabras significan una y la misma cosa. 
Los signos del contrato son o bien expresos o por inferen

cja. Son signos expresos las palabras enunciadas con la inte
ligencia de lo que significan. Tales palabras son o bien de 
tiempo presente o pasado, como yo doy, yo otorgo, yo he da
do, yo he otorgado, yo quiero que estE) sea tuyo; o de car1cter 
futuro, como yo daré, yo otorgaré: estas palabras de carác
ter futuro entrañan una PROMESA. 

Los signos por inferencia son, a veces, consecuencia de las 
palabras, [67] a veces consecuencia del silencio, a veces con
secuencia de acciones, a veces consecuencia de abstenerse de 
una acción. En .términos generales, en cualquier contrato un 
signo por inferencia es todo aquello que dé modo suficiente 
arguye la voluntad del contratante. 

Las simples palabras, cuando se refieren al tiempo venide
ro y contienen una mera promesa, son un signo insuficiente 
de liberalidad y, por tanto, no son obligatorias. En efecto, si 
se refieren al tiempo venidero, como: Mañana daré, son un 
signo de que no he dado aún, y, por consiguiente, de que mi 
derecho no ha sido transferido, sino que se mantiene hasta 
que lo transfiera por algún otro acto. Pero si las palabras hacen 
relación al tiempo presente o pasado, como: Yo he dado o doy 
para entregar mañana, entonces mi derecho de mañana se cede 
hoy, y esto ocurre por virtud de las palabras, aunque no existe 
otro argumento de mi voluntad. Y existe una gran diferencia 
entre la significación de estas frases: Volo hoc tuum esse eras, 
y Gras daba; es decir, entre Yo quiero que esto se,,¡ tuyo ma
ñana y Yate lo daré mañana. Porque la frase Yo quiero, en 
la primera expresión, significa Un acto de voluntad presente, 
mientras que en la última significa la promesa de un acto de 
voluntad, venidero. En consecuencia, las primeras palabras son 
de presente, pero transfieren un derecho futuro; las . últimas 
son de futuro, pero nada transfieren. Ahora bien, si, además 
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de las palabras, existen otros signos de la voluntad de trans
ferir un derecho, entonces, aunque la donación sea libre, puede 
considerarse otorgada por palabras de futuro. Si una persona 
ofrece un premio para el primero que llegue a una determi
nada meta, · la donación es libre, y aunque las palabras se re
fieran al futuro, el derecho se transfiere, porque si el inte
resado no quisiera que sus palabras se entendiesen de ese 
modo, no las hubiera enunciado así. 

En los contratos transfiérese el derecho 110 sólo cuandó 
las palabras son de tiempo presente o pasado, sino cuando per
tenecen al futuro, porque todo contrato es mutua traslación o 
cambio de derecho. Por consiguiente, quien se limita a pro
meter, porque ha recibido ya el beneficio de aquel a quien 
promete, debe considerarse que accede a transferir el derecho 
si su propósito hubiera sido que sus palabras se comprendiesen 
de modo diverso, el otro no hubiera efectuado previamente 
su prestación. Por esta causa en la compra y en la venta, y en 
otros actos contractuales, una promesa es 'equivalente a un 
pacto, y tal razón es obligatoria. 

Decimos" que quien cumple primero un contrato MERECE 

lo que ha de recibir en virtud del cumplimiento dd contrato 
por su partenario, recibiendo ese cumplimiento como algo de
bido. Cuando se ofrece a varios un premio, para entregarlo 
solamente al ganador, o se arrojan monedas en un grupo, para 
que de ellas se aproveche quien las coja, entonces se trata 
de una liberalidad, y el hecho de ganar o de tomar las re
feridas cosas, es merecerlas y tenerlas como COSA DEBIDA, por
que el derecho se transfiere al proponer el premio o al arrojar 
las monedas, aunque no quede determinado el beneficiario, 
sino cuando el certamen se realiza. Pero entre estas dos clases 
de mérito existe la diferencia de que en el contrato yo merezco 
en virtud de mi propia aptitud, y de la necesidad de los con
tratantes, mientras que en el caso de la liberalidad, mi mérito 
solamente deriva de la generosidad del donante. En el con
trato yo merezco de los contratantes que se despojen de su 
derecho [68] mientras que en el caso de la donación yo no 
merezco que el donante renuncie a su derecho, sino que, una 
vez desposeído de él, ese derecho sea mío, más hien que de 
otros. Tal me parece ser el significado de la distinción esco-
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lástica entre mcritum congrui y mcritum condigni. En efecto, 
habiendo prometido la Omnipotencia divina el Paraíso a aque
llos hombres (cegados por los deseos carnales) que pueden pa
sar por este mundo de acuerdo con los preceptos y limitaciones 
prescri tos por Él, dícese que quienes así proceden merecen 
el Paraíso ex congruo. Pero como nadie puede demandar un 
derecho a ello por su propia rectitud o por algún poder que 
en sí mismo posea, sino, solamente, por la libre gracia de 
Dios, se afirma que nadie puede merecer el Paraíso ex condig
no. Tal creo que es el significado de esa distinción; pero 
como los que sobre ello discuten no están de acuerdo acerca 
de la significación de sus propios términos técnicos, sino en 
cuanto les son útiles, no afirmaría yo nada a base de tales 
significados. Sólo una cosa puedo decir: cuando un don se 
entrega definitivamente como premio a disputar, quien gana 
puede reclamarlo, y merece el premio, como cosa debida. 

Cuando se hace un pacto en que las partes no llegan a 
su cumplimiento en el momento presente, sino que confían 
una en otra, en la condición de mera naturaleza (que es una 
situación de guerra de todos contra todos) cualquiera sospecha 
razonable es motivo de nulidad. Pero cuando existe un poder 
común sobre ambos contratantes, con derecho y fuerza sufi
ciente para obligar al cumplimiento, el pacto no es nulo. En 
efecto, quien cumple primero no tiene seguridad de que el otro 
cumplirá después, ya que los lazos de las palabras son de
masiado débiles para refrenar la ambición humana, la avaricia, 
la cólera y otras pasiones de los hombres, si éstos no sienten el 
temor de un poder coercitivo; poder que no cabe suponer exis
tente en la condiciQn de mera naturaleza, en que todos los 
hombres son iguales y jueces de la rectitud de sus propios 
temores. Por ello quien cumple primero se confía a su amigo, 
contrariamente al derecho, que nunca debió abandonar, de de
fender su vida y sus medios de subsistencia. 

Pero en un Estado civil donde existe un poder apto para 
constreñir a quienes, de otro modo, violarían su palabra, dicho 
temor ya no es razonable, y por tal razón quien en virtud 
del pacto viene obligado a cumplir primero, tiene el deber de 
hacerlo asÍ. 
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La causa del temor que invalida semejante pacto, debe 
ser, siempre, algo que emana del pacto establecido, como algún 
hecho nuevo u otro signo de la voluntad de no cumplir: en 
ningún otro caso puede considerarse nulo el pacto. En efecto, 
lo que no puede impedir a un hombre prometer, no puede ad
mitirse que sea un obstáculo para cumplir. 

Quien transfiere un derecho transfiere los medios de dis
frutar de él, mientras está bajo sU dominio. Quien vende una 
tierra, se comprende que cede la hierba y cuanto crece sobre 
aquélla. Quien vende un molino no puede desviar la corriente 
que lo mueve. Quienes dan a un hombre el derecho de go
bernar, en plena soberánía, se comprende que le transfieren 
el derecho de recaudar impuestos para mantener un ejército, 
y de pagar magistrados para la administración de justicia. 

E::; imposible hacer pactos con las bestias, porque c060 
no comprenden nuestro lenguaje, no entienden ni aceptan 
ninguna [69] traslación de derecho, ni pueden transferir un 
derecho a otro: por ello no hay pacto, sin excepción alguna. 

Hacer pactos con Dios es imposible, a no ser por media
ción de aquellos con quienes Dios habla, ya sea por revelación 
sobrenatural o por quienes en su nombre gobiernan: de otro 
modo no sabríamos si nuestros pactos han sido o no aceptados. 
En consecuencia, quienes hacen voto de alguna cosa contraria 
a una ley de naturaleza, lo hacen en vano, como que es injus
to libertarse con votos semejantes. Y si alguna cosa es orde
nada por la ley de naturaleza, lo que obliga no es el voto, 
sino la ley. 

La materia u objeto d~ un pacto es, siempre, algo sometido 
a deliberación (en efecto, el pacto es un acto de la voluntad, 
es decir, un acto --el último acto- de deliberación); así se 
comprende que sea siempre algo venidero que se juzga posible 
de realizar por quien pacta. 

En consecuencia, prometer lo que se sabe que es imposible, 
no es pacto. Pero si se prueba ulteriormente como imposi
ble algo que se consideró como posible en un principio, el 
pacto es válido y obliga (si no a la cosa misma, por lo menos 
a su valor); o, si esto es imposible, a la obligación manifiesta 
de cumplir tanto como sea posible; porque nadie está obligado 
a más. 
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De dos maneras quedan los hombres liberados de sus pac
tos: por cumplimiento o por remisión de los mismos. El 
cumplimiento es el fin natural de la obligación; la remisión 
es la restitución de la libertad, puesto que consiste en una re
transferencia del derecho en que la obligación consiste. 

Los pactos estipulados por temor, en la condición de mera 
naturaleza, son obligatorios. Por ejemplo, si yo pacto el pago 
de un rescate por ver conservada mi vida por un enemigo, 
quedo ,obligado por ello. En efecto, se trata de un pacto en 
que uno recibe el beneficio de la vida; el otro contratante 
i-ecibe dinero o prestaciones, a cambio de ello; por consiguiente, 
dowle (como ocurre en la condición de naturaleza pura y 
simple) no existe otra ley que prohiba el cumplimiento, el 
pacto es válido. Por esta causa los prisioneros de guerra que 
se comprometen al pago de su rescate, están obligados a abo
narlo. Y si un príncipe débil hace una paz desventajosa con 
otro más fuerte, por temor a él, se obliga a respetarla, a menos 
(como antes ya hemos dicho) que surja algún nuevo motivo 
de temor para renovar la guerra. Incluso en los Estados, si yo 
me viese forzado a librarme de un ladrón prometiéndole 
dinero, estaría obligado a pagarle, a menos que la Ley civil 
me exonerara de ello. Porque todo (uanto yo puedo hacer 
legalmente sin obligación, puedo estipularlo también legal
mente por miedo; y lo que yo legalmente estipule, legalmente 
no puedo quebrantarlo. 

Un pacto anterior anula otro ulterior. En efecto, cuando 
, uno ha transferido su derecho a una persona en el día de hoy, 

no puede transferirlo a otra, mañana; por consiguiente, la úl
tima promesa no se efectúa conforme a derecho; es decir, 
es nula. 

U n pacto de no defenderme a mí mismo con la fuerza 
contra la fuerza, es siempre nulo, pues, tal como he mani
festado anteriormente, ningún hombre puede transferir o des
pojarse de su derecho de protegerse a sí mismo de la muerte, 
las lesiones o el encarcelamiento. El anhelo de evitar esos males 
es la única finalidad de despojarse [70] de un derecho, y, 
por consiguiente, la promesa de no resistir a la fuerza no trans
fiere derecho alguno, ni es obligatoria en ningún pacto. En 
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efecto, aunque un hombre pueda pactar lo siguiente: Si no 
hago esto o aquello, matadme; no puede pactar esto otro: 
Si no hago esto o aquello, no resistiré. cuando vengais a ma
tarme. El hombre escoge por naturaleza el mal menor, que 
es el peligro de muerte que hay en la resistencia, con prefé
rencia a otro peligro más grande, el de una muerte presente 
y cierta, si no resiste. Y la certidumbre de ello está reconocida 
por todos, del mismo modo que se conduce a los criminales a 
la prisión y a la ejecución, entre hombres armados, a pesar 
de que tales criminales han reconocido la ley que les condena. 

Por la misma razón es inválido un pacto para acusarse a 
sí mismo, sin garantía de perdón. En efecto, es condición de 
naturaleza que cuando un h'ombre es juez no existe lugar 
para la acusación. En el Estado Civil, la acusación va seguida 
del castigo, y, siendo fuerza, nadie está obligado a tolerarlo 
sin resistencia. Otro tanto puede asegurarse respecto de la 
acusación de aquellos por cuya condena queqa un hombre en 
la miseria, como, por ejemplo, por la acusación de un padre, 
esposa o bienhechor. En efecto, el testimonio de semejante 
acusador, cuando no ha sido dado voluntariamente, se pre
sume que está corrompido por naturaleza, y, como tal, no es 
admisible: en consecuencia, cuando no se ha de prestar crédito 
al testimonio de un hombre, éste no está obligado a darlo. 
Así, las acusaciones arrancadas por medio de tortura no se 
reputan como testimonios. La tortura sólo puede usarse como 
medio de conjetura y esclarecimiento en un ulterior examen 
y busca de la verdad. Lo que en tal caso se confiesa tiende, 
sólo, a aliviar al torturado, no a informar a los torturadores: 
por consiguiente, no puede tener el crédito de un testimonio 
suficiente. En efecto, quien se entrega a sí mismo como resul
tado de una acusación, verdadera o falsa, lo hace para tener 
el derecho de conservar su propia vida. 

Como la fuerza de las palabras, débiles --como antes ad
vertí- para mantener a lt's- hombres en -el cumplimiento de 
sus pactos, es muy pequeña, existen en la naturaleza huma-na 
dos elementos auxiliares que cabe imaginar para robustecerla. 
Unos temen las consecuencias de quebrantar su palabra, o sien
ten la gloria u orgullo de serles innecesario faltar a ella. Este 
último caso implica una generosidad que raramente se encuen-
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tra, en particular en quienes codician riquezas, mando o pla
ceres sensuales; y ellos son la mayor parte dd género humano. 
La pasión que mueve esos sentimientos es el miedo, sentido 
hacia dos objetos generales: uno, el poder de los espíritus 
invisibles; otro, el poder de los hombres a quienes con ello 
se perjudica. De estos dos poderes, aunque el primero sea 
más grande, el temor que inspira el último es, comúnmente, 
mayor. El temor del primero es, en cada ser humano; su pro
pia religión, implantada en la naturaleza del hombre antes que 
la sociedad civil. Con el último no ocurre así, o, por lo menos, 
110 es motivo bastante para imponer a los hombres el cumpli
miento de sus promesas, porque en la condición de mera na
turaleza, la desigualdad del poder no se discierne sino en 
la eventualidad de la lucha. ASÍ, en el tiempo anterior a la 
sociedad civilJ o en la interrupción que ésta sufre por causa 
de guerra, nada puede robustecer Un conv~nio de paz, esti
pulado contra las tentaciones de la avaricia, de la ambición, 
de las pasiones o de otros poderosos deseos, sino el temor de 
este poder invisible al que todos veneran como a Un dios, y 
al que todos temen como vengador de su perfidia. Por con
siguiente, todo cuanto puede hacerse [71] entre dos hombres 
que no están sujetos al poder civil, es inducirse uno a otro a 
jurar por el Dios que temen. Este JURAMENTO es una ff)rma 
de expresión, agregada a una promesa por medio de la cual 
quien promete significa que, en el caso de no cumplir, re
nuncia a la gracia de su Dios, y pide que sobre él recaiga su 
venganz.a. La forma del juramento pagano era ésta: Que Jú
piter me mate, como yo mato a este animal. Nuestra forma 
es ésta: Si hago esto y aquello, válgame Dios. Y así, por los 
ritos y ceremonias que cada uno usa en su propia religión, el 
temor de quebrantar la fe puede hacerse más grande. 

De aquÍ se deduce que un juramento efectuado según otra 
forma o rito, es vano para quien jura, y no es juramento. Y 
no puede jurarse por cosa alguna si el que jura no piensa en 
Dios. Porque aunque, a veces, los hombres suelen jurar por 
sus reyes, movidos por temor o adulación, con ello no dan a 
entender sino que les atribuyen honor divino. Por otro lado, 
jurar por Dios, innecesariamente, no es sino profanar su nOffi
be,::; y jurar por otras cosas, como los hombres hacen habi-
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tualrn¡~,Lr: e~ ~us coloquios, no es jurar, sino practicar una 
impía cosmmbre, fomentada por el exceso de vehemencia en 
la conversación. 

De aquí se infiere que el juramento nada añade a la obli
gación. En efecto, cuando un pacto es legal, obliga ante los 
ojos de Dios, lo mismo sin juramento que con él: cuando es 
ilegal, no obliga en absoluto, aunque esté confirmado por un 
juramento. 
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CAPITULO XV 

De Otras Leyes de Naturaleza 

De esta ley de Naturaleza, según la cual estamos obligados 
a transferir a otros aquellos derechos que, retenidos, pertur
ban la paz de la humanidad, se deduce una tercera ley, a saber: 
Que los hombres cumplan los pactos que hal1 celebrado. Sin 
ello, los pactos son vanos, y no contienen sino palabras vacías, 
y subsistiendo el derec1;lo de todos los hombres a todas las 
cosas, seguimos hallándonos en situación de guerra. 

En esta ley de naturaleza consiste la fuente y origen de la 
JUSTICIA. En efecto, donde no ha existido un pacto, no se ha 
transferido ningún derecho, y todos los hombres tienen dere
cho a todas las cosas: por tanto, ninguna acción puede ser in
justa. Pero cuando se ha hecho un pacto, romperlo es injusto. 
La definición de INJUSTICIA no es otra sino ésta: el incumpli
miento de un pacto. En consecuencia, lo que no es injusto es 
justo. 

Ahora bien, como los pactos de mutua confianza, cuando 
existe el temor de un incumplimiento por una cualquiera de 
las partes (como hemos dicho en el cap'ítulo anterior), son 
nulos, aunque el origen de la justicia sea la estipulación 
de pactos, no puede haber actualmente injusticia hasta que 
se elimine la causa de tal temor, cosa que no puede hacerse 
mientras los hombres se encuentran en la condición natural 
de guerra. Por tanto, antes de que puedan tener un adecuado 
lugar las denominaciones de justo e injusto, debe existir un po
der coercitivo que compela a los hombres, igualmente, al cum
plimiento de sus pactos, por el temor de algún castigo más 
grande que el beneficio que esperan [72] del quebrantamiento 
de su compromiso, y de otra parte para robustecer esa pro
piedad que adquieren los hombres por mutuo contrato, en 
recompensa del derecho universal que abandonan: tal poder 
110 existe antes de erigirse el Estado. Eso mismo puede dedu-
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SEGUNDA PARTE 

DEL ESTADO 

CAPITULO XVII 

. De las Causas, Generación y Definición de un ESTADO 

La causa final, fin o designio de los hombres (que na
turalmente aman la libertad y el dominio sobre los demás) 
al introducir esta restricción sobre sí mismos (en la que los 
vemos vivir formando Estados) es el- cuidado de su propia 
conservación y, por añadidura, el logro de una vida más 
armónica; es decir, el deseo de abandonar esa miserable con
dición de guerra que, tal como hemos manifestado, es conse
cuencia necesaria de las pasiones naturales de los hombres, 
cuando no existe poder visible que los tenga a raya y los 
sujete, por temor al castigo, a la realización de sus pactos y 
a la observancia de las leyes de naturaleza establecidas en los 
capítulos XIV y xv. 

Las leyes de naturaleza (tales como las de justicia, equi
dad, modestia, piedad y, en suma, la de haz a otros lo que 
quieras que otros hagan para ti) son, por sí mismas, cuando 
no existe el temor a un determinado poder que motive su 
observancia, contrarias a nuestras pasiones naturales, las cuales 
nos inducen a la parcialidad, al orgullo, a la venganza y a 
cosas semejantes. Los pactos que no descansan en la espada 
no son más que palabras, sin fuerza para proteger al hombre, 
en modo alguno. Por consiguiente, a pesar de las leyes de 
naturaleza (que cada uno observa cuando tiene la voluntad 
de observar las, cuando puede hacerlo de modo seguro) si no 
se ha instituído un poder o no es suficientemente grande para 
nuestra seguridad, cada uno fiará tan sólo, y podrá hacerlo 
legalmente, sobre su propia fuerza y maña, para protegerse 
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contra los demás hombres~ En todos los lugares en que los 
hombres han vivido en pequeñas familias, robarse y expoliarse 
unos a otros ha sido un comercio, y lejos de ser reputado 
contra la ley de naturaleza, cuanto mayor era el botín obteni
do, tanto mayor era el honor: Entonces los hombres no obser
vaban otras leyes que las leyes del honor, que consistían en 
abstenerse de la crueldad, dejando a los hombres sus vidas e 
instrumentos de labor. Y así como entonces lo hacían las fami
lias pequeñas, así ahora las ciudades y reinos, que no son sino 
familias más grandes, ensanchan sus dominios para su propia 
seguridad, y bajo el pretexto de peligro y temor de invasión, 
o de la asistencia que puede prestarse a los invasores, justa
mente se esfuerzan cuanto pueden para someter o debilitar a 
sus vecinos, mediante la fuerza ostensible ¡ las artes secretas, 
a falta de otra garantía; y en edades posteriores se recuerdan 
con honor tales hechos. 

No es la conjunción de un pequeño número de hombres 
lo que da a los Estados esa seguridad, porqlle cuando se trata 
de reducidos números, las pequeñas adiciones [86] de una 
parte o de otra, hacen tan grande la ventaja de h fuerza 
que son suficientes para acarrear la victoria, y esto da aliento 
a la invasión. La multitud suficiente para confiar en ella a los 
efectos de nuestra seguridad no está determinada por un cierto 
número, sino por comparación con el enemigo que tememos, 
y es suficiente cuando la superioridad del enemigo no es de 
una naturaleza tan visible y manifiesta que le determine a 
intentar el acontecimiento de la guerra. 

y aunque haya una gran multitud, si sus acuerdos están 
dirigidos según sus particulares juicios y particulares apetitos, 
no puede esperarse de ello defensa. ni protección contra un 
enemigo común ni contra las mutuas ofensas. Porque discre
pando las opiniones concernientes al mejor uso y aplicación 
de su fuerza; los individuos componentes de esa multitud no 
se ayudan, sino que se obstaculizan mutuamente, y por esa 
oposición mutua reducen su fuerza a la nada; como conse
cuencia, fácilmente son sometidos por unos pocos que están 
en perfecto acuerdo, sin contar con que de otra parte, cuando 
no existe un enemigo común, se hacen guerra unos a otros, 
movidos por sus particulares intereses. Si pudiéramos imaginar 
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una gran multitud d: individuos, concorde") en la observancia 
de la justicia y de otras leyes de naturaleza, pero sin un poder 
común para mantenerlos a raya, podríamos suponer igual
mente que todo el género humano hiciera lo mismo, y enton
ces no existiría ni sería preciso que existiera ningún gobierno 
civil o Estado, en absoluto, porque la paz existiría sin suje
ción alguna. 

Tampoco es suficiente para la seguridad que los hombres 
desearían ver establecida durante su vida entera, que estén 
gobernados y dirigidos por un solo criterio, durante un tiempo 
limitado, como en una batalla 6 en unh guerra. En efecto, aun
que obtengan una victoria por su unánime esfuerzo contra un 
enemigo exterior, después, cuando ya no tienen un enemigo 
común, o quien para unos aparece como enemigo, otros lo 
consideran como amigo, necesariamente se disgregan por la 
diferencia de sus intereses, y nuevamente decaen en situación 
de guerra. 

Es cierto que determinadas criaturas vivas, como las abe
jas y las hormigas, viven en forma sociable una con otra (por 
cuya razón Aristóteles las enumera entre las criaturas polí.ticas) 
y no tienen otra dirección que sus particulares juicios y apetitos, 
ni poseen el uso de la palabra mediante la cual una puede 
significar a otra lo que considera adecuado para el beneficio 
común: por ello, algunos desean inquirir por qué la huma
nidad no puede hacer lo mismo. A lo cual contesto: 

Primero, que los hombres están en continua pugna de ho
nores y dignidad y las mencionadas criaturas no, y a ello se 
debe que entre los hombres surja, por esta razón, la envidia 
y el odio, y finalmente la guerra, mientras que entre aquellas 
criaturas no ocurre eso. 

Segundo, que entre esas criaturas, el bien común no di
fiere del individual, y aunque 'por naturaleza propenden a su 
beneficio privado, procuran, a la vez, por el beneficio común. 
En cambio, el hombre, cuyo goce consiste en compararse a sí 
mismo con los demás hombres, no puede disfrutar otra cosa 
sino lo que es eminente. 

Tercero, que no teniendo estas criaturas, a diferencia del 
hombre, uso de razón, no ven, ni piensan que ven ninguna 
falta en la administración de su r 87] negocio común; en cam-
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bio, entre los hombres, hay muchos que se imaginan a sí mis
mos más sabios y capaces para gobernar la cosa pública, que 
el resto; dichas personas se afanan por reformar e innovar, 
una de esta manera, otra de aquella, con lo cual acarrean per
turbación y guerra civiL 

Cuarto, que aun cuando estas criaturas tienen voz, en cier
to modo, para darse a entender unas a otras sus sentimientos, 
necesitan este género de palabras por medio de las cuales los 
hombres pueden manifestar a otros lo que es Dios, en compa
ración con el demonio, y lo que es el demonio en comparación 
con Dios, y aumentar o disminuir la grandeza aparente de 
Dios y del demonio, sembrando el descontento entre los hom
bres, y turbando su tranquilidad caprichosamente. 

Quinto, que las criaturas irracionales no pueden distinguir 
entre injuria y daño, y, por consiguiente, mientras están a 
gusto, no son ofendidas por sus semejantes. En cambio el hom
bre se encuentra más conturbado cuando más complacido está, 
pórque es entonces cuando le agrada mostrar su sabiduría y 
controlar las acciones de quien gobierna el Estado. 

Por último, la buena inteligencia de esas criaturas es na
tural; la de los hombres lo es solamente por pacto, es decir, 
de modo artificiaL No es extraño, por consiguiente, que (apar
te del pacto) se requiera algo más que haga su convenio cons
tante y obligatorio; ese algo es un poder común que los man
tenga a raya y dirija sus ac{:iones hacia el beneficio colectivo. 

El único camino para erigir semejante poder común, capaz 
de defenderlos contra la invasión de los extranjeros y contra 
las injurias ajenas, asegurándoles de tal suerte que por su 
propia actividad y por los frutos de la tierra puedan nutrirse 
a sí mismos y vivir satisfechos, es conferir todo su poder y 
fortaleza a un hombre o a una asamblea de hombres, todos 
los cuales, por pluralidad de votos, puedan reducir sus volun
tades a una voluntad.' Esto equivale a decir: elegir un hombre 
o una asamblea de hombres que represente su personalidad; 
y que cada uno considere como propio y se reconozca a sí mis
mo como autor de cualquiera cosa que haga o promueva quien 
representa su persona, en aquellas cosas que conciernen a la 
paz y ;l la seguridad comunes; que, además, sometan sus vo
t\ll1t;¡d('~ cada uno a la voluntad de aquél, y sus juicios a su 
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juicio. Esto es algo más que consentimiento o concordia; es 
una unidad real de tocio ello en una y la misma persona, 
instituída por pacto de cada hombre con los demás, en forma 
tal como si cada uno dijera a todos: autoriz.o y t,'ansfiero a 
este hombre o asamblea de hombres mi derecho de gobernar
me a mi mismo, con la condición de que vosotros transferireis 
a él vuestro derecho, y autorizareis todos sus actos de la misma 
manera. Hecho esto, la multitud así unida en una persona 
se denomina ESTADO, en latín, CIVITAS. Esta es la generación 
de aquel gran LEVIATÁN, o más bien (hablando con más re
verencia), de aquel dios mortal, al cual debemos, bajo el Dios 
jnmortal, nuestra paz y nuestra defensa. Porque en virtud de 
esta autoridad que se le confiere por cada hombre particular 
en el Estado, posee y utiliza tanto poder y fortaleza, r 88] 
que por el terror que inspira es capaz de conformar las volun
tades de todos ellos para la paz, en su propio país, y para 
la mutua ayuda contra sus enemigos, en el extranjero. Y en 
ello consiste la esencia del Estado, que podemos definir así: 
una persona de cuyos actos una gran multitud, por pactos 
mutuos, realizados entre sí, ha sido instituida por cada uno 
como autor, al objeto de que pueda utilizar la fortaleza y me
dios de todos, como lo juzgue oportuno, para asegurar la paz 
y defensa común. El titular de esta persona se denomina SOBE
RANO, Y se dice que tiene poder soberano; cada uno de los que 
le rodean es SÚBDITO suyo. 

Se alcanza este poder soberano por dos conductos. Uno 
por la fuerza natural, como cuando un hombre hace que sus 
hijos y los hijos de sus hijos le estén sometidos, siendo capaz 
de destruirlos si se niegan a ello; o que por actos de guerra 
somete sus enemigos a su voluntad, concediéndoles la vida 
a cambio de esa sumisión. Ocurre el otro procedimiento cuando 
los hombres se ponen de acuerdo entre sí, para someterse a 
algún hombre o asamblea de hombres voluntariamente, en la 
confianza de ser protegidos por ellos contra todos los demás. 
En este último caso puede hablarse de Estado político, o Es
tado por institución, y en el primero de Estado por adquisición. 
En primer término vaya referirme al Estado por institución. 




